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El economista que no quiso presidir el Tribunal de Cuentas
JAVIER MORILLAS
Consejero del Tribunal de Cuentas del Reino de España

Durante un tiempo la extracción de una parte de la 
clase dirigente española vino de la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, en el siglo XIX. Su dominio 
del cálculo matemático y las habilidades 
constructivas, unidas al conocimiento económico, lo 
hizo posible en un país en el que antes de levantar un 
tejido productivo moderno había que doblegar su 
adversa orografía e infraestructura física de partida. 
De la Escuela de Ingenieros se decía que «era 
vanidosa, que pretende absorberlo todo, y que los 
alumnos con tanto estudiar saldrán idiotas…»1. 
De ella surgieron —y luego la dirigieron— los 
ingenieros, luego catedráticos de la misma, José 
Echegaray, repetidamente ministro de Fomento 
y Hacienda —y Premio Nobel— y su inseparable 
Subsecretario y amigo Gabriel Rodríguez. Cuando 
Echegaray hablaba en el Congreso siempre decía 
que no le preocupaba lo que pensara la prensa,  
ni los diputados, o el Rey, «solo miraba a Gabriel 
Rodríguez, el único español que nunca quiso ser 
ministro»2, como se decía en su tiempo. En este 
sentido, lo mismo podríamos decir de Juan Velarde 
respecto de la presidencia del Tribunal de Cuentas3. 

Y al cumplirse dos años de su fallecimiento procede 
una reseña de este gran maestro que durante 21 años 
fue Consejero del Tribunal. Un lugar del que dijo un 
tanto enigmáticamente «Hay discusiones muy 
técnicas, y dos y dos no son cinco»4. Además fue uno 
de los fundadores de esta Revista Española de Control 
Externo. Y su segundo Director —tras su buen amigo 
Andrés Fernández Díaz, también Consejero y 

1	 Vid. Revista de Obras Públicas, «La ROP en la segunda mi-
tad del siglo XIX», enero de 1991, pág. 59, Madrid.

2.	 Vid. Moret, Segismundo, Velada en Honor de Gabriel Ro-
dríguez, págs. 32 y ss., 1903, Madrid.

3.	 Lo ratifica, entre otros, el propio exFiscal Jefe del Tribunal 
de Cuentas Miguel Ángel Torres Morato, actual Consejero.

4.	 Vid. Juan Velarde in Memoriam, pág. 105.

catedrático de economía—. Estuvo como Vocal desde 
el número 1, de enero de 1999, al número 9, de 
septiembre de 2001. Luego director desde el número 
10, de 2002, hasta el número 48, de septiembre de 
2014; volviendo a ser vocal desde el número 49, de 
enero de 2015 hasta el número 68, de mayo de 2021. 
O sea permaneció 22 años directamente vinculado a 
esta publicación. 

El Centro Diego de Covarrubias, cuyo nombre fue 
sugerido por el propio Velarde, ha recordado el 
II aniversario de su muerte con la publicación de un 
cuidado volumen In Memoriam, con su retrato en 
portada, obra de su hija —la reconocida pintora 
Paloma Velarde— con el fondo del arco 
hispanovisigodo de la entrada de la Real Sociedad 
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Económica Matritense de Amigos del País, de la que 
fue directivo. Al tiempo que, hasta su muerte, 
presidió la Real Sociedad Geográfica, pues 
responsabilidades y ocupaciones nunca le faltaron. 
Participan en el libro 70 autores, la mayor parte 
discípulos. Porque, como demostró durante su vida, 
quien sabe aunar, agranda hasta lo más nimio; al 
tiempo que quien divide es capaz de empequeñecer 
hasta lo más grande. Por eso de él se consideran 
deudores intelectuales personalidades que luego han 
seguido distintas trayectorias. 

En este aspecto Antonio Elorza5 refiere como 
«le movía la estima intelectual de los autores por 
encima de todo», y que cuando estaban con 
problemas de orden público «mientras otros —que 
no cito— se inhibían, personas como José Antonio 
Maravall o Juan Velarde hacían todo lo que estaba  
en su mano para sacarte del agujero». El Presidente 
del Principado de Asturias, Adrián Barbón, quiso 
«resaltar la importancia que ha tenido y testimoniar 
el cariño de todo el pueblo asturiano»6. 
De «trabajador incansable y apasionado de la 
economía» lo definió Javier Fernández Lanero, de 
UGT7. «Era sabio y era de fiar»8, decía de él Alberto 
Recarte, del Instituto de Estudios Económicos. 
Fabián Estapé le definió como «Un profesional con 
un sentido de la honestidad que va más allá de los 
partidos y políticos que gobiernan»9.

  Alumno brillante desde sus primeros estudios en el 
mismo Colegio Valdés de su Salas natal, en Asturias. 
A los 14 años publicaba crónicas de fútbol regional en 
el Diario la Región de Oviedo. Destacó en el Instituto 
Ramiro de Maeztu, de Madrid, donde su padre se 
trasladó trabajando en una empresa de material 
ferroviario. Ahí terminó el bachillerato con premio 
extraordinario. Y ya no dejaría de sobresalir mientras 
siguió publicando. A los 22 años lo hacía en La Hora, 
la crítica revista universitaria del Sindicato Español 
Universitario. Y lo mismo tras sus oposiciones a la 
Inspección de Trabajo, con el número 1 de su 
promoción, en 1951. Premio Extraordinario de 
doctorado en 1956. En 1992 recibió el Premio Príncipe 
de Asturias de las Ciencias Sociales, solo después  
de pelear porque antes lo recibiera uno de sus 

5.	 Cfr. ibídem, págs. 166-167.

6.	 Cfr. ibídem, pág. 117.

7.	 Cfr. ibídem, pág. 118.

8.	 Cfr. ibídem, pág. 133.

9.	 Cfr. ibídem, pág. 62.

«referentes buscados»: Román Perpiñá. Y eso porque 
ya habían fallecido sus Flores de Lemus, Bernis, 
Olariaga, de Torres, Castañeda, José Larraz…  
Gran estudioso de la economía española y, siempre 
poniéndola en contexto del momento y de la historia 
del pensamiento económico español, en la que 
realizó grandes aportaciones. Creada la facultad  
de Ciencias Políticas y Económicas de Madrid, inicia 
en 1943 sus estudios perteneciendo a la primera 
promoción. Y pronto se convirtió en un «Adelantado» 
y, sin duda, uno de los abanderados de aquellos miles 
de economistas que, desde 1948, salieron al mundo 
profesional, de la empresa, la administración, la 
academia y la sociedad. Y que contribuyeron a 
cambiar y dar la vuelta a España como a un calcetín. 
Ya nada sería igual en nuestro país sin los hermanos 
Varela Parache, los Alcaide, Luis Ángel Rojo, Enrique 
Fuentes, Sardá, Arnaiz, Barea, Campos, Sampedro, 
Cortiña, Estapé, Albiñana, Sánchez Asiain, Leguina, 
Schwartz, Lagares, Lluch, Boyer, Cabrillo, Solchaga…, 
que contribuyeron a inseminar y fecundar de 
racionalidad la sociedad española. «Hay que ver  
—decía— la economía como herencia»10.

  Su vocación pedagógica le llevaba a acudir siempre, 
sin preguntar, cuando se le invitaba a participar en 
cualquier conferencia o mesa redonda, por marginal 
que pareciera el anfitrión. Director de la sección de 
economía del diario Arriba, tan singularmente 
crítico con la situación social dominante en muchos 
aspectos, donde abogaba por la estatalización del 
Banco de España, la lucha contra los monopolios,  
el salario mínimo interprofesional, o el Plan de 
Estabilización frente a la mayoría de sus camaradas; 
allí coincidió con Fuentes Quintana y personajes 
como Máximo, Forges, Cela, Eugenio D’Ors o Perich. 
Sus estudios y dedicación abarcaron muy distintos 
ámbitos. Desde la Seguridad Social, al sector 
bancario, el agrario, la energía, la industria, la 
Escuela de Salamanca, el Krausismo, la Iglesia, 
Guinea Ecuatorial, el bloque hispanoportugués, 
Iberoamérica, pasando por Maeztu, Unamuno, 
Ortega, Indalecio Prieto, José Antonio, Rusiñol…,  
o los nueve volúmenes de Economía y economistas 
españoles, publicado entre 1999 y 2000, bajo su 
codirección. Cuando le iban a nombrar Secretario 
General Técnico del Ministerio de Educación  
y Ciencia en 1974, puso como condición que  
el Ministerio comprara el retrato de Goya a su 
admirado paisano Jovellanos, evitando —hoy está  

10.	 Cfr. ibídem, pág. 186.
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en el Museo del Prado— que siguiera un destino 
incierto11. Desde ese ministerio, en su Colección de 
Expedientes administrativos de grandes españoles, 
dedicó el primer volumen a «Antonio Machado. 
Un centenario de su nacimiento 1875», cerrándolo 
con la publicación del expediente de su depuración 
tras la guerra. 

Él nos enseñó a apreciar, honrar y tomar lo bueno de 
quienes nos precedieron. Habían pasado demasiados 
años desde que tanto Ortega como Unamuno, 
durante el primer tercio del siglo XX, insistieran  
en la necesidad de que en España se desarrollaran 
estudios de economía y se crearan institutos y 
centros de investigación y de estadística económica. 
Tantos que, si se hubieran tenido a tiempo, quizás se 
hubiera evitado aquella incivil guerra entre una clase 
política que sin entender nada de economía, no supo 
interpretar —el propio Ortega lo reconocería para sí 
mismo—, a dónde nos abocaba la gran depresión 
económica de 1929, coincidente con los arriesgados 
cambios políticos en la España del momento, cuyas 
lamentables consecuencias Velarde vivió de niño en 
Asturias, en 1931 y posteriores. Situación a la que nos 
condujeron «un filósofo, un escritor, y un médico», 
transcribiendo a su admirado Azorín —refiriéndose 
a Ortega, Ayala y Marañón—, apenas 15 años después 
de la revolución bolchevique, y que la revolución 
armada antirrepublicana de 1934 quiso imitar 
prendiendo la mecha de la contienda ulterior. 
Esa cruel enseñanza sirvió de aviso, precisamente, 
para los posteriores Pactos de la Moncloa, en los 
que participaría junto a su íntimo amigo Fuentes 
Quintana, vicepresidente del Gobierno, cuando 
la economía española estaba al borde de la 
argentinización. 

Decenas de catedráticos de economía de las más 
diversas tendencias le han considerado su maestro. 
Desde los Arturo López Muñoz, Jaime Lamo de 
Espinosa, Monreal Luque, o los Ramiro Campos  
de los años setenta y ochenta, a los inmediatos y 
posteriores Terceiro, Tamames, Requeijo, García 
Delgado, Mikel Buesa, García Alonso, Cándido 
Muñoz, Aurelio y Ángel Martínez, Serrano, Bécquer, 
Lobo, Molero, Raga, Pedreño, Toribio, Ontiberos, 
Pampillón, Iranzo, Lorences, Cansino, Sáez Lozano  
o Rocío Lissen. También los Hernández de Cos, 
Salvador Marín, García-Legaz, Gregorio Izquierdo, 
Sanz-Magallón, Thomas Baumert, Antonio M. 

11.	 Vid. ibídem, citado por Silvia Baschwitz, pág. 73. También 
pág. 27.

Carmona, Benito Cadenas, Rotellar, Santacruz, 
Rodríguez Luengo, Muñoz Puigcerver, y un largo 
etcétera de nombres del presente y futuro de nuestra 
vida económica. Y tengo que decir, como el 
exministro Enrique Barón, que siempre era el mismo. 
En cualquier entorno de su trayectoria vital y 
profesional, y a lo largo del tiempo. 

Hasta el último día estuvo trabajando, escribiendo, 
planeando. Precisamente unos días después de su 
muerte, habíamos quedado en la Real Academia  
de Ciencias Morales y Políticas —de la que era 
Presidente emérito— para hablar de la 46 edición  
de los Cursos de La Granda-2023, en la que planteaba 
incluir algo sobre el Tribunal de Cuentas. La Granda, 
ese chalet de sabios, a decir de su continuador 
Benigno Pendás —al que me permitiría añadir de 
influencers sesgadamente asturgallego (sic)—,  
donde convocaba a los Severo Ochoa, Santiago 
Grisolía, Grande Covián, Cela, Nombela, Sabino, 
Rouco, Martínez Serrano, Camino…

Sencillo, amigable, directo y gracioso en sus infinitas 
anécdotas. Siempre tenía tiempo para atender  
lo mismo a un estudiante de primero que a un 
doctorando, un exalumno, un colega, un periodista, 
o cualquier dignatario, nacional o extranjero que 
fuera a verle o pedirle consejo. Ya estuviere en un 
ministerio, en el aula, o inmerso en los Planes de 
Desarrollo. En mi caso, desde que siendo apenas  
un estudiante en la Facultad de Somosaguas me 
encuentro sorprendentemente citado en uno de sus 
libros. También en los varios años que coincidimos 
como profesores en la Escuela Diplomática, el 
CESEDEN, o en la Universidad CEU San Pablo con  
la que siempre estuvo vinculado. Incluso en su 
despacho del Tribunal de Cuentas, donde me citaba 
sin imaginar que años después formaría parte del 
mismo. O cuando codirigíamos alguno de los cursos 
de verano, ya entrados en el siglo XXI, sobre 
economía en La Granja de San Ildefonso, o para 
alguna publicación. Dentro de su importante faceta 
divulgadora compartimos varios años micrófono en 
La Linterna de la economía de COPE, que dirigía 
Juan Pablo Colmenarejo, a la que luego éste dedicaría 
su tesis doctoral. Sin embargo nunca integró ninguno 
de mis tribunales de oposición. Pero si integraría  
—para mi horror, por el respeto que le tenía— 
sorpresivamente el tribunal ante el que concurrí 
durante el examen oral obligatorio de fin de carrera, 
previo al doctorado, que entonces se exigía. Con su 
andar y su voz, otrora rotunda. Lo formaba con 
Cossío y Gonzalo Anes, y acudí sin posibilidad de 
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preparación viniendo de la abulense Academia 
Militar de Intendencia, mientras cursaba el 2º ciclo 
de IMEC por un imprevisto permiso el día anterior. 
Al menos, no lo hice como contó Tamames el suyo 
«para impresionar», desde Baleares, acudiendo ante 
el Tribunal examinador vestido de Alférez… 

En los últimos años coincidíamos quincenalmente 
en el consejo editorial de El Economista. Y formaba 
también parte del Centro de Economía Política y 
Regulación, en cuya dirección sucedí a Pedro 
Schwartz. Con su inseparable Enrique Fuentes 
—¿quién si no?—, impulsó asimismo encuentros, 
investigaciones y publicaciones desde el Centro 
de Estudios Sociales del Valle de los Caídos, 
organizando jornadas académicas y mesas redondas 
que tanto contribuyeron al éxito de la transición. 
Aunque a este respecto mucho le apenaba la llamada 
Ley de Memoria Democrática, cuya derogación 
consideraba necesaria. Un tanto melancólico 
recuerdo que cuando me llamó para felicitarme 

por mi nombramiento como consejero del Tribunal 
me dijo que era de las pocas noticias positivas que 
últimamente había leído en prensa. 

En un acto con el Rey Juan Carlos, este llegó a 
presentarle «como la persona que mejores y más 
grandes golpes da sobre la mesa en toda España»12. 
Manteniendo siempre su curiosidad intelectual  
y su permanente vocación pedagógica orientada  
a la acción, se mostraba dispuesto a la 
contraargumentación de los «indocumentados»  
por cuanto «disparate» o «extravagancia» —por 
utilizar sus palabras— oyera a su alrededor.  
De gran honestidad intelectual, podemos decir que  
si en algún momento tuvo que rectificar, o no vio  
del todo la verdad, no se le podrá negar que destruyó 
a cuchilladas muchos espantapájaros armados  
de mentiras.

ALGUNOS DATOS BIOGRÁFICOS  
Y DISTINCIONES

•	 Nace en Salas (Asturias), 26-6-1927. Fallece en 
Madrid el 3-2-2023.

•	 Decano de la Facultad de Económicas de la 
Universidad Complutense 1967-1973. 

•	 Secretario General Técnico del Ministerio de 
Planificación del Desarrollo en 1973, y del 
Ministerio de Educación en 1974.

•	 Miembro del Consejo Superior de Estadística del 
Ministerio de Economía y Hacienda. 

•	 Catedrático emérito de la Universidad 
Complutense y de la Universidad CEU San Pablo 
hasta su fallecimiento.

•	 Rector de la Universidad Hispanoamericana de la 
Rábida, 1974 a 1977.

•	 Presidente de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, y Presidente emérito.

•	 Presidente de la Real Sociedad Geográfica.

•	 Miembro de la Academia de la Historia de Portugal 
y otras academias internacionales como las de 
Argentina, Chile, Bolivia, Paraguay, Perú, 
Colombia, Venezuela, o la Europea de Ciencias y 
Artes.

•	 Oficial de l’Ordre de Mérite.

12.	 Cfr. ibídem, pág. 189. Testimonio de Raimundo Abando ci-
tado por Marián Martínez.
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•	 Gran Cruz de la Orden de Balboa.

•	 Medalla al Mérito en el Trabajo.

•	 Doctor Honoris Causa por las Universidades de 
Oviedo, Sevilla, Alicante, Pontificia de Comillas 
ICAI-ICADE, Valladolid, UNED, y Rey Juan Carlos.

•	 Premio Rey Jaime I de Economía.

•	 Premio Rey Juan Carlos de Economía.

•	 Premio Internacional Menéndez Pelayo.

•	 Premio Campomanes.

•	 Premio Nacional de Literatura de Ensayo.

•	 Premio Ortega y Gasset de Ensayo y Humanidades.

•	 Gran Cruz del Mérito Agrícola.

•	 Gran Cruz de la Orden Vaticana San Gregorio 
Magno.

•	 Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio.

•	 Legionario de Honor.

•	 Gran Cruz de la Orden de Cisneros.

•	 Gran Oficial de la Orden de África.

•	 Cruz del Mérito Militar.

•	 Cruz de Plata de la Seguridad Social.

•	 Cruz del Mérito Aeronáutico.

•	 Colegiado de Honor del Colegio de Economistas de 
Madrid y otras muchas distinciones.

ENTRE SUS OBRAS Y ESCRITOS  
(SOLO O EN COLABORACIÓN)

•	 Testigo del gran cambio. Conversaciones con Mikel 
Buesa y Thomas Baumert.

•	 El libertino y el nacimiento del capitalismo.

•	 Cien años de economía española.

•	 Sobre la decadencia económica de España.

•	 La política económica de la dictadura.

•	 Economistas españoles contemporáneos. Primeros 
maestros.

•	 Los años perdidos.

•	 Jovellanos, el hombre que soñó España. 

•	 100 años de Seguridad Social. 

•	 Cambio climático y retos energéticos.

•	 Preparación y estallido de una crisis. De 2004 a 
2010. Seis años de peregrinación de Cassandra.

•	 Economía y Sociedad de la transición.

•	 Introducción a la historia del pensamiento 
económico español en el siglo XX.

•	 Historia de un esfuerzo colectivo, 1900-2000 (Cómo 
España superó el pesimismo y la pobreza).

•	 Principales aspectos de la economía energética 
española.

•	 Política económica y mercado: de la Rerum 
Novarum a la Centessimus Annus.

•	 Manuel Azaña.

•	 Indalecio Prieto. Ministro de Hacienda.

•	 Antonio Bermúdez Cañete: economista, periodista y 
político.

•	 Las aportaciones económicas de Valentín Andrés 
Álvarez.

•	 José Antonio y la economía.

•	 Fraga o el intelectual y la política.

•	 Oscar Luigi Scalfaro. Memoria.

•	 La economía iberoamericana como drama e ilusión.

•	 Gibraltar y su campo. Una economía deprimida.

•	 Estado del Bienestar.

•	 España ante la socialización económica, primera 
aproximación.

•	 La vieja generación de economistas y la actual 
realidad económica española.

•	 El nacional sindicalismo, cuarenta años después.

•	 Flores de Lemus ante la economía española.

•	 Liberalismo, pensamiento cristiano y bien común.

•	 La larga contienda sobre la economía liberal. 
¿Preludio del capitalismo o de la socialización?

•	 Los años en que no se escuchó a Cassandra.

•	 Lecturas de economía española.



L E G I S L A C I Ó N

Y  J U R I S P R U D E N C I A
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JAVIER MEDINA GUIJARRO 
JOSÉ ANTONIO PAJARES GIMÉNEZ

INTRODUCCIÓN

Ofrecemos en esta sección al lector interesado en 
ello, siguiendo similar metodología a la de los 
números anteriores, una información de carácter 
general sobre la legislación y la jurisprudencia más 
relevante producida en el primer cuatrimestre del 
año 2025, en relación con las materias que directa o 
indirectamente afectan a la actividad económica-
financiera del sector público, así como sobre las 
fiscalizaciones aprobadas por el Pleno del Tribunal y 
publicadas en el Boletín Oficial del Estado. 

En la primera parte «Legislación y otros aspectos» 
constan, sistemáticamente ordenadas, Leyes del 
Estado y, en su caso, Autonómicas, Decretos u 
Órdenes ministeriales y demás Resoluciones. 
También figuran los recursos, cuestiones de 
inconstitucionalidad y otras impugnaciones 
respecto de normas legales o reglamentarias de 
especial significación. La información que se 
proporciona consiste en el enunciado de la 
disposición, recurso, cuestión o impugnación de la 
que se trate y en la referencia al periódico oficial 
donde se publica, para facilitar su consulta.

La segunda parte «Jurisprudencia» recoge, 
principalmente, las resoluciones dictadas por la Sala 
de Justicia de la Sección de Enjuiciamiento del 
Tribunal, figurando una breve descripción de su 
fundamentación jurídica. También se hace mención, 
cuando procede, de las sentencias y autos 
pronunciados por el Tribunal Constitucional y el 
Tribunal Supremo en materias que afecten al 
Tribunal de Cuentas, así como en la resolución de las 
cuestiones, recursos de inconstitucionalidad y otras 
impugnaciones que, por su relevancia, merecen 
citarse.

La tercera parte refleja las «Fiscalizaciones» del 
Tribunal de Cuentas, incluyendo, en su caso, la 
resolución aprobada por la Comisión Mixta en 
relación con el resultado fiscalizador que se trate, 
con el Boletín Oficial de su publicación.

1.  LEGISLACIÓN Y OTROS ASPECTOS

1.1.  LEYES ESTATALES Y DISPOSICIONES 
CON VALOR DE LEY

•	 LEY ORGÁNICA 1/2025, de 2 de enero, de medidas en 
materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia (BOE n.º 3, de 3 de enero de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA LEY ORGÁNICA 
1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia (BOE 
n.º 10, de 11 de enero de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DEL REAL DECRETO-LEY 
9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia económica, 
tributaria, de transporte y de Seguridad Social, y 
se prorrogan determinadas medidas para hacer 
frente a situaciones de vulnerabilidad social (BOE 
n.º 19, de 22 de enero de 2025)

•	 REAL DECRETO-LEY 1/2025, de 28 de enero, por el que 
se aprueban medidas urgentes en materia 
económica, de transporte, de Seguridad Social, y 
para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad 
(BOE n.º 25, de 29 de enero de 2025)

•	 CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 2525-2024, 
en relación con la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobada por el artículo 71 de la Ley 6/2018, de 
3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
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para el año 2018, por posible vulneración del 
artículo 31.1 de la Constitución Española (BOE 
n.º 41, de 17 de enero de 2025)

•	 CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 2840-2024, 
en relación con la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobada por el artículo 71 de la Ley 6/2018, de 
3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, por posible vulneración del 
artículo 31.1 de la Constitución Española (BOE 
n.º 41, de 17 de enero de 2025)

•	 REAL DECRETO-LEY 2/2025, de 18 de marzo, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la garantía del 
interés superior de la infancia y la adolescencia ante 
situaciones de contingencias migratorias 
extraordinarias (BOE n.º 67, de 19 de marzo de 2025)

•	 LEY 1/2025, de 1 de abril, de prevención de las 
pérdidas y el desperdicio alimentario (BOE n.º 80, 
de 2 de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO-LEY 4/2025, de 8 de abril, de medidas 
urgentes de respuesta a la amenaza arancelaria y 
de relanzamiento comercial (BOE n.º 86, de 9 de 
abril de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DEL REAL DECRETO-LEY 
3/2025, de 1 de abril, por el que se establece el 
programa de incentivos ligados a la movilidad 
eléctrica (MOVES III) para el año 2025 (BOE n.º 86, 
de 9 de abril de 2025)

•	 RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 2088-2025, 
contra el apartado veintiuno de la disposición final 
novena de la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, por la 
que se establecen un Impuesto Complementario 
para garantizar un nivel mínimo global de 
imposición para los grupos multinacionales y los 
grupos nacionales de gran magnitud, un Impuesto 
sobre el margen de intereses y comisiones de 
determinadas entidades financieras y un Impuesto 
sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y 
otros productos relacionados con el tabaco, y se 
modifican otras normas tributarias (BOE n.º 88, de 
11 de abril de 2025)

•	 RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 2121-2025, 
contra el apartado veintiuno de la disposición final 
novena de la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, por la 

que se establecen un Impuesto Complementario 
para garantizar un nivel mínimo global de 
imposición para los grupos multinacionales y los 
grupos nacionales de gran magnitud, un Impuesto 
sobre el margen de intereses y comisiones de 
determinadas entidades financieras y un Impuesto 
sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y 
otros productos relacionados con el tabaco, y se 
modifican otras normas tributarias (BOE n.º 88, de 
11 de abril de 2025)

•	 LEY 2/2025, de 29 de abril, por la que se modifican el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en materia de 
extinción del contrato de trabajo por incapacidad 
permanente de las personas trabajadoras, y el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, en materia de incapacidad 
permanente (BOE n.º 104, de 30 de abril de 2025)

•	 LEY 3/2025, de 29 de abril, por la que se modifica la 
Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba 
el Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (BOE n.º 104, de 30 de 
abril de 2025)

1.2.  LEYES AUTONÓMICAS Y 
DISPOSICIONES CON VALOR DE LEY

1.2.1.  Comunidad Autónoma de Andalucía

•	 LEY 6/2024, de 20 de diciembre, de participación 
institucional de las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOE n.º 8, 
de 9 de enero de 2025)

•	 LEY 7/2024, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2025 (BOE n.º 8, de 9 de enero de 2025)

1.2.2.  Comunidad Autónoma de Aragón

•	 LEY 5/2024, de 19 de diciembre, de medidas de 
fomento de comunidades energéticas y 
autoconsumo industrial en Aragón (BOE n.º 23, de 
27 de enero de 2025)
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1.2.3.  Comunidad Autónoma de Canarias

•	 LEY 4/2024, de 26 de julio, por la que se adoptan 
medidas urgentes en materia de vivienda 
protegida para la recuperación económica y social 
de la isla de La Palma tras la erupción volcánica de 
Cumbre Vieja (BOE n.º 62, de 13 de marzo de 2025)

•	 LEY 5/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias para 2025 (BOE n.º 62, de 13 de marzo de 
2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA LEY 5/2024, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2025 
(BOE n.º 68, de 20 de marzo de 2025)

•	 DECRETO-LEY 1/2025, de 3 de febrero, por el que se 
modifican determinadas medidas autonómicas en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y la bonificación extraordinaria y temporal del 
precio final de determinados combustibles 
derivados del refino del petróleo para el periodo 
desde el día 1 de febrero de 2025 hasta el 31 de 
diciembre de 2025, y se determina la aplicación 
del tipo cero en el Impuesto General Indirecto 
Canario para la recuperación de diversas 
actividades en la isla de La Palma (BOE n.º 91, de 
15 de abril de 2025)

1.2.4.  Comunidad Autónoma de Cantabria

•	 LEY 2/2024, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para 2025 (BOE n.º 14, de 16 de enero de 2025)

•	 LEY 3/2024, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales 
y Administrativas (BOE n.º 14, de 16 de enero de 
2025)

•	 RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 1014-2025, 
contra la Ley 1/2024, de 8 de noviembre, de 
derogación de la Ley de Cantabria 8/2021, de 17 de 
noviembre, de Memoria Histórica y Democrática 
de Cantabria (BOE n.º 57, de 7 de marzo de 2025)

•	 Ley 1/2025, de 19 de marzo, del Plan Estadístico 
2025-2028 (BOE n.º 84, de 7 de abril de 2025)

1.2.5.  Comunidad Autónoma de  
Castilla-La Mancha

•	 LEY 4/2024, de 19 de julio, de Integridad Pública de 
Castilla-La Mancha (BOE n.º 53, de 3 de marzo de 
2025)

•	 LEY 5/2024, de 6 de septiembre, por la que se 
modifica la Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha (BOE n.º 53, de 3 de marzo de 2025)

•	 CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 1347-2025, 
en relación con el apartado 4 de la disposición 
derogatoria de la Ley de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha 1/2012, de 21 de febrero, de 
Medidas Complementarias para la Aplicación del 
Plan de Garantías de Servicios Sociales, por 
posible vulneración de los artículos 14 y 149.1.18.ª 
de la Constitución Española (BOE n.º 77, de 31 de 
marzo de 2025)

1.2.6.  Comunidad Autónoma de Cataluña

•	 LEY 1/2025, de 8 de enero, del Fondo Agrario y 
Ganadero (BOE n.º 15, de 17 de enero de 2025)

•	 CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 5367-2024, 
en relación con el artículo 2 del Decreto-ley del 
Gobierno de la Generalitat de Cataluña 4/2022, de 5 
de abril, de medidas urgentes en el ámbito 
tributario y financiero, por posible vulneración del 
artículo 86.1 CE (BOE n.º 30, de 4 de febrero de 2025)

•	 CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 8613-2024, 
en relación con los artículos 234.1.a) y 442.3.2 del 
Código Civil de Cataluña, por posible vulneración 
del artículo 10.1 CE (BOE n.º 30, de 4 de febrero de 
2025)

•	 DECRETO-LEY 11/2024, de 17 de diciembre, de 
necesidades financieras del sector público en 
prórroga presupuestaria, de incremento del 
indicador de renta de suficiencia de Cataluña y de 
medidas en el ámbito de las prestaciones sociales 
(BOE n.º 38, de 13 de febrero de 2025)

•	 DECRETO-LEY 12/2024, de 23 de diciembre, por el que 
se modifica el artículo 29 bis del texto refundido de 
la legislación en materia de aguas de Cataluña, 
aprobado por el Decreto Legislativo 3/2003, de 4 de 
noviembre (BOE n.º 38, de 13 de febrero de 2025)
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•	 LEY 2/2025, de 6 de febrero, de modificación de la 
Ley 15/1984, del juego, y la Ley 6/2014, de 
modificación de la Ley 2/1989, de 16 de febrero, 
sobre centros recreativos turísticos, y de 
establecimiento de normas en materia de 
tributación, comercio y juego (BOE n.º 41, de 17 de 
febrero de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DEL DECRETO-LEY 11/2024, de 
17 de diciembre, de necesidades financieras del sector 
público en prórroga presupuestaria, de incremento 
del indicador de renta de suficiencia de Cataluña y de 
medidas en el ámbito de las prestaciones sociales 
(BOE n.º 41, de 17 de febrero de 2025)

•	 DECRETO-LEY 1/2025, de 28 de enero, de medidas 
urgentes en materia de contención de rentas (BOE 
n.º 63, de 14 de marzo de 2025)

•	 LEY 3/2025, de 18 de marzo, de modificación de la 
Ley 22/1998, de la Carta municipal de Barcelona 
(BOE n.º 77, de 31 de marzo de 2025)

•	 LEY 4/2025, de 26 de marzo, de modificación de la 
Ley 16/2002, de protección contra la 
contaminación acústica (BOE n.º 88, de 11 de abril 
de 2025)

•	 LEY 5/2025, de 26 de marzo, de modificación de la 
Ley 21/2003, de fomento de la paz (BOE n.º 88, de 
11 de abril de 2025)

•	 DECRETO-LEY 2/2025, de 25 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes en materia de vivienda 
y urbanismo (BOE n.º 103, de 29 de abril de 2025)

•	 DECRETO-LEY 3/2025, de 4 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en materia de contratación 
pública (BOE n.º 103, de 29 de abril de 2025)

1.2.7.  Comunidad Autónoma de Extremadura

•	 CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 3364-2024, 
en relación con el artículo 3 del Decreto-ley 
2/2018, de 11 de diciembre, de medidas urgentes 
para el restablecimiento de los derechos del 
personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Extremadura en las situaciones de 
incapacidad temporal, y por el que se extienden 
las mejoras voluntarias de la acción protectora de 
la Seguridad Social a las situaciones de 
maternidad, paternidad, riesgo durante el 

embarazo y riesgo durante la lactancia, por 
posible vulneración de los arts. 14 y 39.1 CE (BOE 
n.º 19, de 22 de enero de 2025)

•	 CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 9849-2024, 
en relación con el artículo 3 del Decreto-ley 2/2018, 
de 11 de diciembre, de medidas urgentes para el 
restablecimiento de los derechos del personal al 
servicio de la Administración de la Junta de 
Extremadura en las situaciones de incapacidad 
temporal, y por el que se extienden las mejoras 
voluntarias de la acción protectora de la Seguridad 
Social a las situaciones de maternidad, paternidad, 
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia, por posible vulneración del art. 14 CE 
(BOE n.º 19, de 22 de enero de 2025)

•	 DECRETO-LEY 1/2025, de 23 de enero, de medidas 
fiscales urgentes en materia tributaria (BOE 
n.º 64, de 15 de marzo de 2025)

•	 LEY 1/2025, de 3 de abril, de medidas fiscales 
urgentes en materia tributaria (BOE n.º 89, de 12 
de abril de 2025)

1.2.8.  Comunidad Autónoma de las Illes Balears

•	 LEY 7/2024, de 11 de diciembre, de medidas urgentes 
de simplificación y racionalización administrativas 
de las administraciones públicas de las Illes 
Balears (BOE n.º 15, de 17 de enero de 2025)

•	 DECRETO-LEY 5/2024, de 13 de diciembre, por el que 
se modifican diversas normas del ordenamiento 
jurídico de las Illes Balears en materia de espacios 
naturales, fomento, agricultura, educación, 
empleo público, turismo, urbanismo y vivienda 
(BOE n.º 15, de 17 de enero de 2025)

•	 DECRETO-LEY 6/2024, de 13 de diciembre, de medidas 
urgentes para la protección de las personas y los 
bienes en las zonas inundables de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears (BOE n.º 15, de 17 de 
enero de 2025)

1.2.9.  Comunidad Autónoma de Galicia

•	 LEY 2/2024, de 7 de noviembre, de promoción de los 
beneficios sociales y económicos de los proyectos 
que utilizan los recursos naturales de Galicia (BOE 
n.º 5, de 6 de enero de 2025)
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•	 LEY 3/2024, de 5 de diciembre, de cultura inclusiva y 
accesible de Galicia (BOE n.º 13, de 15 de enero de 
2025)

•	 LEY 4/2024, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para el año 2025 (BOE n.º 32, de 6 de febrero de 2025)

•	 LEY 5/2024, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas (BOE n.º 32, de 6 de febrero de 2025)

•	 LEY 6/2024, de 27 de diciembre, de estadística de 
Galicia (BOE n.º 32, de 6 de febrero de 2025)

•	 LEY 1/2025, de 14 de marzo, de servicios de los 
medios públicos de comunicación audiovisual de 
Galicia para la sociedad digital (BOE n.º 75, de 28 
de marzo de 2025)

1.2.10.  Comunidad Autónoma de Madrid

•	 LEY 4/2024, de 20 de noviembre, por la que se modifica el 
texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos 
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, para 
establecer una deducción por inversiones de nuevos 
contribuyentes procedentes del extranjero en el 
ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (BOE n.º 44, de 20 de febrero de 2025)

•	 LEY 5/2024, de 20 de noviembre, por la que se modifica 
el texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Madrid en materia de tributos 
cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, para incorporar medidas fiscales con el 
fin de favorecer el acceso a la vivienda y el cambio 
de residencia a municipios en riesgo de 
despoblación (BOE n.º 44, de 20 de febrero de 2025)

•	 LEY 6/2024, de 20 de diciembre, de Adaptación 
Normativa de la Comunidad de Madrid a la nueva 
terminología para referirse a las personas con 
discapacidad (BOE n.º 44, de 20 de febrero de 2025)

•	 LEY 7/2024, de 26 de diciembre, de medidas para un 
desarrollo equilibrado en materia de medio 
ambiente y ordenación del territorio (BOE n.º 68, 
de 20 de marzo de 2025)

•	 LEY 8/2024, de 26 de diciembre, de medidas para la 
mejora de la gestión pública en el ámbito local y 
autonómico de la Comunidad de Madrid (BOE 
n.º 68, de 20 de marzo de 2025)

•	 LEY 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2025 (BOE n.º 68, de 20 de marzo de 2025)

•	 RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 2287-2025, 
contra el artículo 4 de la Ley 8/2024, de 26 de 
diciembre, de medidas para la mejora de la gestión 
pública en el ámbito local y autonómico de la 
Comunidad de Madrid, en cuanto añade los 
artículos 87, 88 y 89, apartados 2 y 3, a la Ley 
1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid (BOE 
n.º 88, de 11 de abril de 2025)

1.2.11.  Comunidad Autónoma del País Vasco

•	 LEY 7/2024, de 19 de diciembre, de modificación de la 
Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Cooperativas 
de Euskadi (BOE n.º 18, de 21 de enero de 2025)

•	 LEY 8/2024, de 20 de diciembre, por la que se 
aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 
2025 (BOE n.º 18, de 21 de enero de 2025

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA LEY 8/2024, de 20 de 
diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
para el ejercicio 2025 (BOE n.º 34, de 8 de febrero 
de 2025)

•	 LEY 1/2025, de 20 de marzo, de modificación de la Ley 
2/2011, de 17 de marzo, de Caza (BOE n.º 89, de 12 de 
abril de 2025)

1.2.12.  Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia

•	 LEY 3/2024, de 11 de noviembre, de modificación del 
Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por el que se 
regula el procedimiento para el reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a los 
servicios y prestaciones económicas del sistema 
para la autonomía y atención a la dependencia en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
se establece el régimen de infracciones y sanciones 
(BOE n.º 299, de 12 de diciembre de 2024)

•	 LEY 4/2024, de 21 de noviembre, de modificación de 
la Ley 9/2004, de 29 de diciembre, sobre creación 
de la Empresa Pública Regional Radio Televisión 
de la Región de Murcia (BOE n.º 299, de 12 de 
diciembre de 2024)
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•	 LEY 1/2025, de 17 de febrero, de modificación de la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud (BOE 
n.º 65, de 17 de marzo de 2025)

1.2.13.  Comunidad Foral de Navarra

•	 LEY FORAL 19/2024, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el año 
2025 (BOE n.º 15, de 17 de enero de 2025)

•	 LEY FORAL 20/2024, de 26 de diciembre, de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas 
tributarias (BOE n.º 15, de 17 de enero de 2025)

•	 CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 9801-2024, 
en relación con los apartados 1 y 2 del artículo 6 de 
la Ley Foral 16/2022, de 30 de mayo, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en 
los puestos de trabajo reservados a funcionarios 
con habilitación de la Comunidad Foral de 
Navarra, por posible vulneración de los arts. 23.2 y 
14 CE (BOE n.º 30, de 4 de febrero de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA LEY FORAL 19/2024, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2025 (BOE n.º 33, de 7 de 
febrero de 2025)

•	 LEY FORAL 1/2025, de 30 de enero, de Cuentas 
Generales de Navarra de 2023 (BOE n.º 44, de 20 
de febrero de 2025)

•	 RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD n.º 1143-2025, 
contra el artículo único de la Ley Foral 5/2024, de 
10 de mayo, de modificación del artículo 53 de la 
Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de protección civil 
y atención de emergencias de Navarra (BOE n.º 63, 
de 14 de marzo de 2025)

•	 LEY FORAL 2/2025, de 3 de marzo, por la que se 
aprueba el plan de estadística de navarra 2025-
2028, y se modifica la ley foral 11/1997, de 27 de 
junio, de estadística de navarra (BOE n.º 69, de 21 
de marzo de 2025)

•	 LEY FORAL 3/2025, de 20 de marzo, de modificación 
de la Ley Foral 33/2013, de 26 de noviembre, de 
reconocimiento y reparación moral de las 
ciudadanas y ciudadanos navarros asesinados y 
víctimas de la represión a raíz del golpe militar de 
1936 (BOE n.º 84, de 7 de abril de 2025)

1.2.14.  Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias

•	 LEY 7/2024, de 20 de diciembre, de Proyectos de Interés 
Estratégico (BOE n.º 42, de 18 de febrero de 2025) 

•	 LEY 8/2024, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales para 2025 (BOE n.º 42, de 18 de febrero 
de 2025)

•	 LEY 1/2025, de 19 de febrero, de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (BOE n.º 62, de 13 de marzo de 2025)

1.2.15.  Comunidad Autónoma de La Rioja

•	 LEY 5/2024, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
para el año 2025 (BOE n.º 24, de 28 de enero de 2025)

•	 LEY 6/2024, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales 
y Administrativas para el año 2025 (BOE n.º 24, de 
28 de enero de 2025)

•	 LEY 1/2025, de 28 de febrero, de medidas urgentes 
para el acceso a la vivienda (BOE n.º 63, de 14 de 
marzo de 2025)

1.2.16.  Comunidad Valenciana

•	 LEY 6/2024, de 5 de diciembre, de simplificación 
administrativa (BOE n.º 1, de 1 de enero de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA LEY 6/2024, de 5 de 
diciembre, de simplificación administrativa (BOE 
n.º 6, de 7 de enero de 2025)

•	 LEY 7/2024, de 30 de diciembre, de modificación de 
la Ley 2/2003, de 28 de enero, de Consejos Sociales 
de las Universidades Públicas Valencianas, para su 
adaptación a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario (BOE n.º 15, de 17 
de enero de 2025)

•	 LEY 8/2024, de 30 de diciembre, de accesibilidad 
universal de la Comunitat Valenciana (BOE n.º 15, 
de 17 de enero de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA LEY 8/2024, de 30 de 
diciembre, de accesibilidad universal de la 
Comunitat Valenciana (BOE n.º 58, de 8 de marzo 
de 2025)
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1.2.  REALES DECRETOS Y DECRETOS

•	 REAL DECRETO 1/2025, de 7 de enero, por el que se 
crea el Comisionado para la celebración de los 
50 años de España en Libertad (BOE n.º 7, de 8 de 
enero de 2025)

•	 REAL DECRETO 10/2025, de 14 de enero, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2025 (CNAE-2025) (BOE n.º 13, de 
15 de enero de 2025)

•	 REAL DECRETO 35/2025, de 21 de enero, sobre 
limitación de la cuantía inicial de las pensiones 
públicas y revalorización de las pensiones del 
sistema de la Seguridad Social, de las pensiones de 
Clases Pasivas del Estado y de otras prestaciones 
sociales públicas para el ejercicio 2025 (BOE n.º 19, 
de 22 de enero de 2025)

•	 REAL DECRETO 46/2025, de 28 de enero, por el que se 
modifica el Reglamento de adquisición y pérdida 
de la condición de militar y situaciones 
administrativas de los militares profesionales, 
aprobado por Real Decreto 1111/2015, de 11 de 
diciembre (BOE n.º 25, de 29 de enero de 2025)

•	 REAL DECRETO 1305/2024, de 23 de diciembre, por el  
que se aprueba el Reglamento de procedimiento 
sancionador de las infracciones por incumplimiento 
de las obligaciones derivadas de las estadísticas del 
comercio internacional de bienes dentro de la 
Unión Europea y se modifica el Reglamento de 
procedimiento administrativo sancionador de las 
infracciones por incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley de la Función Estadística 
Pública, aprobado por el Real Decreto 1572/1993, de 
10 de septiembre (BOE n.º 25, de 29 de enero de 2025)

•	 REAL DECRETO 69/2025, de 4 de febrero, por el que se 
desarrollan los elementos integrantes y los 
instrumentos de gestión del Sistema Nacional de 
Formación Profesional, y se modifica el Real 
Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea 
el Instituto Nacional de las Cualificaciones (BOE 
n.º 31, de 5 de febrero de 2025)

•	 REAL DECRETO 71/2025, de 4 de febrero, por el que se 
modifica el Real Decreto 347/2019, de 17 de mayo, 
por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a 
programas plurirregionales de formación dirigidos 
a los profesionales del medio rural (BOE n.º 31, de 
5 de febrero de 2025)

•	 REAL DECRETO 85/2025, de 11 de febrero, por el que se 
regularizan los anexos II.2, V.2 y VI de la Ley 
15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen 
retributivo de las carreras judicial y fiscal (BOE 
n.º 37, de 12 de febrero de 2025)

•	 REAL DECRETO 86/2025, de 11 de febrero, de 
evaluación y acreditación de las competencias 
básicas adquiridas por experiencia laboral, por 
vías no formales de formación y aprendizajes 
informales (BOE n.º 37, de 12 de febrero de 2025)

•	 REAL DECRETO 87/2025, de 11 de febrero, por el que se 
fija el salario mínimo interprofesional para 2025 
(BOE n.º 37, de 12 de febrero de 2025)

•	 REAL DECRETO 90/2025, de 11 de febrero, por el que se 
regula el régimen de constitución, composición y 
funcionamiento de los órganos de representación 
y gobernanza de la laguna del Mar Menor y su 
cuenca (BOE n.º 37, de 12 de febrero de 2025)

•	 REAL DECRETO 72/2025, de 4 de febrero, por el que se 
aprueba el Programa anual 2025 del Plan 
Estadístico Nacional 2025-2028 (BOE n.º 37, de 
12 de febrero de 2025)

•	 REAL DECRETO 98/2025, de 18 de febrero, por el que 
se crea la Comisión Nacional para la 
conmemoración del V Centenario del Consejo de 
Estado (BOE n.º 43, de 19 de febrero de 2025)

•	 REAL DECRETO 99/2025, de 18 de febrero, por el que se 
crea la Comisión Interministerial para la preparación 
y organización de la Copa Mundial de la FIFA 2030, y 
se establece su composición y funcionamiento (BOE 
n.º 43, de 19 de febrero de 2025)

•	 REAL DECRETO 100/2025, de 18 de febrero, por el que 
se desarrollan la regulación del Fondo de Reserva 
de la Seguridad Social y los informes de 
evaluación de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal (BOE n.º 43, de 19 de 
febrero de 2025)

•	 REAL DECRETO 102/2025, de 18 de febrero, por el que 
se modifican los Estatutos de la Fundación 
Pluralismo y Convivencia, F.S.P., aprobados por el 
Real Decreto 45/2021, de 26 de enero, y el Estatuto 
de la Autoridad Independiente de Protección del 
Informante, A.A.I., aprobado por el Real Decreto 
1101/2024, de 29 de octubre (BOE n.º 43, de 19 de 
febrero de 2025)
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•	 REAL DECRETO 89/2025, de 11 de febrero, por el que se 
modifican el Real Decreto 1179/2024, de 28 de 
noviembre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones a favor de determinadas 
entidades locales y de la Federación Española de 
Municipios y Provincias para la realización de 
actuaciones de búsqueda, localización, 
exhumación y, en su caso, identificación de restos 
de personas víctimas de la Guerra de España y la 
Dictadura, y el Real Decreto 1220/2024, de 3 de 
diciembre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones a favor de determinadas 
entidades, asociaciones y fundaciones para 
actividades relacionadas con la promoción, 
fomento y divulgación de la Memoria Democrática 
y el reconocimiento moral de las víctimas de la 
Guerra de España y la Dictadura (BOE n.º 43, de 19 
de febrero de 2025)

•	 SENTENCIA de 17 de diciembre de 2024, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, que declara 
estimar el recurso contencioso-administrativo 
407/2023 contra el Real Decreto 64/2023, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a 
las profesiones de la Abogacía y la Procura (BOE 
n.º 43, de 19 de febrero de 2025)

•	 REAL DECRETO 91/2025, de 11 de febrero, por el que se 
establece el mecanismo de gobernanza en materia 
de energía, cambio climático y calidad del aire 
(BOE n.º 46, de 22 de febrero de 2025)

•	 REAL DECRETO 163/2025, de 4 de marzo, por el que se 
establecen los umbrales de renta y patrimonio 
familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio para el curso 2025-2026, y se modifica 
parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de 
las becas y ayudas al estudio personalizadas (BOE 
n.º 55, de 5 de marzo de 2025)

•	 REAL DECRETO 166/2025, de 4 de marzo, por el que se 
modifica el Real Decreto 1214/1997, de 18 de julio, 
sobre organización del Centro de Investigaciones 
Sociológicas (BOE n.º 55, de 5 de marzo de 2025)

•	 REAL DECRETO 167/2025, de 4 de marzo, por el que se 
modifican el Real Decreto 1118/2021, de 21 de 
diciembre; el Real Decreto 449/2022, de 14 de 
junio; y el Real Decreto 1011/2022, de 5 de 
diciembre, por los que se regulan la concesión 

directa de subvenciones en materia turística, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (BOE n.º 55, de 5 de marzo de 2025)

•	 REAL DECRETO 168/2025, de 4 de marzo, por el que se 
modifican el Real Decreto 1048/2022, de 27 de 
diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de 
las intervenciones en forma de pagos directos y el 
establecimiento de requisitos comunes en el 
marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común, y la regulación de la solicitud única del 
sistema integrado de gestión y control, y el Real 
Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se 
regula el potencial de producción vitícola (BOE 
n.º 55, de 5 de marzo de 2025)

•	 REAL DECRETO 169/2025, de 4 de marzo, por el que se 
crea el Centro de producción y de residencias 
artísticas Tabacalera (BOE n.º 55, de 5 de marzo de 
2025)

•	 REAL DECRETO 140/2025, de 25 de febrero, por el que se 
regula la Comisión Interministerial de Cooperación 
para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global 
(BOE n.º 58, de 8 de marzo de 2025)

•	 REAL DECRETO 188/2025, de 11 de marzo, por el que se 
regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de 
la cooperación para el desarrollo sostenible y la 
solidaridad global (BOE n.º 61, de 12 de marzo de 
2025)

•	 REAL DECRETO 105/2025, de 18 de febrero, por el que 
se modifica el Real Decreto 1424/2008, de 14 de 
agosto, y el Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, 
para reforzar la gobernanza de la lucha contra la 
desertificación en España (BOE n.º 61, de 12 de 
marzo de 2025)

•	 REAL DECRETO 204/2025, de 18 de marzo, por el que 
se modifican determinados reales decretos de 
concesión directa a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas en 
materia de transporte de viajeros y mercancías por 
carretera, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia —Financiado por la 
Unión Europea— Next Generation EU (BOE n.º 67, 
de 19 de marzo de 2025)

•	 DECRETO 23/2025, de 28 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza (BOE n.º 70, de 22 de 
marzo de 2025)
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•	 SENTENCIA de 6 de marzo de 2025, de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, que estima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra el 
Real Decreto 656/2024, de 2 de julio, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público 
correspondiente al ejercicio 2024 (BOE n.º 71, de 
24 de marzo de 2025)

•	 REAL DECRETO 248/2025, de 25 de marzo, por el que 
se modifica el Reglamento de retribuciones del 
personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el 
Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre (BOE 
n.º 73, de 26 de marzo de 2025)

•	 REAL DECRETO 250/2025, de 25 de marzo, por el que 
se aprueba el Plan Técnico Nacional de la 
Televisión Digital Terrestre y se regulan 
determinadas medidas de impulso de la evolución 
tecnológica de la televisión digital terrestre (BOE 
n.º 73, de 26 de marzo de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DEL REAL DECRETO 
248/2025, de 25 de marzo, por el que se modifica el 
Reglamento de retribuciones del personal de las 
Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 
1314/2005, de 4 de noviembre (BOE n.º 76, de 29 de 
marzo de 2025)

•	 SENTENCIA de 19 de marzo de 2025, de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, que estima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra el 
Real Decreto 366/2024, de 9 de abril, de 
ampliación de funciones y servicios traspasados a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco por el 
Real Decreto 2808/1980, de 26 de septiembre, en 
materia de enseñanza (homologación y 
declaración de equivalencia de títulos obtenidos 
en el marco de sistemas de educación superior 
extranjeros) (BOE n.º 76, de 29 de marzo de 2025)

•	 SENTENCIA de 19 de marzo de 2025, de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, que estima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra el 
Real Decreto 366/2024, de 9 de abril, de 
ampliación de funciones y servicios traspasados a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco por el 
Real Decreto 2808/1980, de 26 de septiembre, en 
materia de enseñanza (homologación y 
declaración de equivalencia de títulos obtenidos 
en el marco de sistemas de educación superior 
extranjeros) (BOE n.º 76, de 29 de marzo de 2025)

•	 REAL DECRETO 252/2025, de 1 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Impuesto 
Complementario para garantizar un nivel mínimo 
global de imposición para los grupos 
multinacionales y los grupos nacionales de gran 
magnitud (BOE n.º 80, de 2 de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 253/2025, de 1 de abril, por el que se 
modifican, en materia de obligaciones de 
información, el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio (BOE n.º 80, de 2 
de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 254/2025, de 1 de abril, por el que se 
modifica el Real Decreto 1007/2023, de 5 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos 
que soporten los procesos de facturación de 
empresarios y profesionales, y la estandarización 
de formatos de los registros de facturación (BOE 
n.º 80, de 2 de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 255/2025, de 1 de abril, por el que se 
regula el Documento Nacional de Identidad (BOE 
n.º 80, de 2 de abril de 2025)

•	 SENTENCIA de 19 de marzo de 2025, de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, que estima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra el 
Real Decreto 366/2024, de 9 de abril, de 
ampliación de funciones y servicios traspasados a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco por el 
Real Decreto 2808/1980, de 26 de septiembre, en 
materia de enseñanza (homologación y 
declaración de equivalencia de títulos obtenidos 
en el marco de sistemas de educación superior 
extranjeros) (BOE n.º 81, de 3 de abril de 2025)

•	 SENTENCIA de 19 de marzo de 2025, de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, que estima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra el 
Real Decreto 366/2024, de 9 de abril, de 
ampliación de funciones y servicios traspasados a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco por el 
Real Decreto 2808/1980, de 26 de septiembre, en 
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materia de enseñanza (homologación y 
declaración de equivalencia de títulos obtenidos 
en el marco de sistemas de educación superior 
extranjeros) (BOE n.º 81, de 3 de abril de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DEL REAL DECRETO 
1246/2024, de 10 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto de la Agencia Estatal «Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo» (BOE n.º 85, de 8 de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 265/2025, de 8 de abril, por el que se 
regula el Consejo de la Memoria Democrática y el 
Registro Estatal de Entidades de Memoria 
Democrática (BOE n.º 86, de 9 de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 266/2025, de 8 de abril, por el que se 
regula la concesión directa de dos subvenciones a la 
Escuela de Cinematografía y del Audiovisual de la 
Comunidad de Madrid (ECAM) y a la Escola 
Superior de Cinema i Audiovisuals de Catalunya 
(ESCAC), para la formación en capacidades digitales 
a profesionales del ámbito de la cinematografía y el 
audiovisual, en el marco del componente 19 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(BOE n.º 86, de 9 de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 268/2025, de 8 de abril, por el que se 
modifican el Real Decreto 1009/2023, de 5 de 
diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, el Real Decreto 205/2024, de 27 de 
febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa y el Real 
Decreto 717/2024, de 23 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(BOE n.º 86, de 9 de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 164/2025, de 4 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales 
(BOE n.º 87, de 10 de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 165/2025, de 4 de marzo, por el que se 
modifican los Estatutos de la Fundación Instituto 
Iberoamericano de Mercados de Valores F.S.P 
(BOE n.º 87, de 10 de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 249/2025, de 25 de marzo, por el que 
se modifica el Real Decreto 244/2016, de 3 de 
junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 
de diciembre, de Metrología (BOE n.º 89, de 12 de 
abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 214/2025, de 18 de marzo, por el que 
se crea el registro de huella de carbono, 
compensación y proyectos de absorción de 
dióxido de carbono y por el que se establece la 
obligación del cálculo de la huella de carbono y de 
la elaboración y publicación de planes de 
reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero (BOE n.º 89, de 12 de abril de 2025)

•	 SENTENCIA de 19 de marzo de 2025, de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, que estima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra el 
Real Decreto 366/2024, de 9 de abril, de 
ampliación de funciones y servicios traspasados a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco por el 
Real Decreto 2808/1980, de 26 de septiembre, en 
materia de enseñanza (homologación y 
declaración de equivalencia de títulos obtenidos 
en el marco de sistemas de educación superior 
extranjeros) (BOE n.º 91, de 15 de abril de 2025

•	 SENTENCIA de 19 de marzo de 2025, de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, que estima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra el 
Real Decreto 366/2024, de 9 de abril, de 
ampliación de funciones y servicios traspasados a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco por el 
Real Decreto 2808/1980, de 26 de septiembre, en 
materia de enseñanza (homologación y 
declaración de equivalencia de títulos obtenidos 
en el marco de sistemas de educación superior 
extranjeros) (BOE n.º 91, de 15 de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 277/2025, de 8 de abril, de ampliación 
de las funciones de la Administración del Estado 
traspasadas a la Comunidad Foral de Navarra por 
el Real Decreto 252/2023, de 4 de abril, en materia 
de tráfico y circulación de vehículos a motor (BOE 
n.º 91, de 15 de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 315/2025, de 15 de abril, por el que se 
establecen normas de desarrollo de la Ley 17/2011, 
de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, 
para el fomento de una alimentación saludable y 
sostenible en centros educativos (BOE n.º 92, de 16 
de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 316/2025, de 15 de abril, sobre 
limitación de la cuantía inicial de las pensiones 
públicas y revalorización de las pensiones del 
sistema de la Seguridad Social, de las pensiones de 
Clases Pasivas del Estado y de otras prestaciones 
sociales públicas para el ejercicio 2025 (BOE 
n.º 92, de 16 de abril de 2025)
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•	 REAL DECRETO 345/2025, de 22 de abril, por el que se 
desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de 
Transformación Agraria, SA, S.M.E., M.P 
(TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios 
Agrarios, SA, S.M.E., M.P (TRAGSATEC) (BOE 
n.º 98, de 23 de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 347/2025, de 22 de abril, por el que se 
aprueba una ayuda de concesión directa para 
compensar los efectos de la sequía sobre la 
producción agraria en determinadas provincias 
del arco mediterráneo español (BOE n.º 98, de 23 
de abril de 2025)

•	 REAL DECRETO 317/2025, de 15 de abril, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones a 
entidades de referencia en el ámbito de las 
comunicaciones cuánticas, con el fin de fomentar 
su colaboración en el marco de la adenda del 
componente 16, Estrategia Nacional de 
Inteligencia Artificial, del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la 
Unión Europea -Next Generation EU (BOE n.º 102, 
de 28 de abril de 2025)

•	 DECRETO LEGISLATIVO 1/2025, de 20 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOE 
n.º 103, de 29 de abril de 2025)

1.3.  ÓRDENES MINISTERIALES

•	 ORDEN APA/1511/2024, de 2 de diciembre, de fijación 
de límites para administrar ciertos gastos y de 
delegación de competencias (BOE n.º 2, de 2 de 
enero de 2025)

•	 ORDEN CLT/7/2025, de 14 de enero, por la que se crea 
el Archivo Histórico Provincial de Madrid (BOE 
n.º 15, de 17 de enero de 2025)

•	 ORDEN APA/10/2025, de 15 de enero, por la que se 
acuerdan adaptaciones y concreciones relativas a las 
ayudas directas a los sectores agrícolas dispuestas en 
el artículo 24 del Real Decreto-ley 7/2024, de 11 de 
noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes 
para el impulso del Plan de respuesta inmediata, 
reconstrucción y relanzamiento frente a los daños 
causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos 
(DANA) en diferentes municipios entre el 28 de 
octubre y el 4 de noviembre de 2024 (BOE n.º 15, de 
17 de enero de 2025)

•	 ORDEN TMD/29/2025, de 15 de enero, de delegación de 
competencias en el Comisionado especial para la 
reconstrucción y reparación de los daños provocados 
por la DANA en diferentes municipios entre el 28 de 
octubre y el 4 de noviembre de 2024 en el ámbito del 
programa 929D «Contingencias asociadas a la 
Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) de 2024» 
(BOE n.º 19, de 22 de enero de 2025)

•	 ORDEN ECM/44/2025, de 20 de enero, por la que se 
crea y regula el Consejo de Finanzas Sostenibles 
(BOE n.º 20, de 23 de enero de 2025)

•	 ORDEN TES/67/2025, de 17 de enero, por la que se 
crea el Comité de asesoramiento académico para 
la elaboración del programa editorial anual del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social y se 
regula su composición y funciones (BOE n.º 24, de 
28 de enero de 2025)

•	 ORDEN TRM/72/2025, de 22 de enero, por la que se 
modifica el anexo III del Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre (BOE n.º 25, 
de 29 de enero de 2025)

•	 ORDEN TES/82/2025, de 17 de enero, por la que se 
crea el Comité de asesoramiento académico para 
la elaboración del programa editorial anual del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social y se 
regula su composición y funciones (BOE n.º 26, de 
30 de enero de 2025)

•	 ORDEN APA/83/2025, de 29 de enero, por la que se 
acuerdan adaptaciones y concreciones relativas a las 
ayudas directas a los sectores agrícolas dispuestas en 
el artículo 24 del Real Decreto-ley 7/2024, de 11 de 
noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes 
para el impulso del Plan de respuesta inmediata, 
reconstrucción y relanzamiento frente a los daños 
causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos 
(DANA) en diferentes municipios entre el 28 de 
octubre y el 4 de noviembre de 2024 (BOE n.º 26, de 
30 de enero de 2025)

•	 ORDEN TMD/101/2025, de 31 de enero, para la concesión 
directa de subvenciones a ayuntamientos y 
diputaciones provinciales para financiar obras de 
reparación, restitución o reconstrucción de 
infraestructuras, equipamientos o instalaciones y 
servicios de titularidad municipal y de la red viaria 
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de titularidad provincial, de los daños causados por 
la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) entre 
el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024, al 
amparo del artículo 5 del Real Decreto-ley 6/2024, de 
5 de noviembre (BOE n.º 29, de 3 de febrero de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDEN 
APA/83/2025, de 29 de enero, por la que se acuerdan 
adaptaciones y concreciones relativas a las ayudas 
directas a los sectores agrícolas dispuestas en el 
artículo 24 del Real Decreto-ley 7/2024, de 11 de 
noviembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes para el impulso del Plan de respuesta 
inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente 
a los daños causados por la Depresión Aislada en 
Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios 
entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024 
(BOE n.º 30, de 4 de febrero de 2025)

•	 ORDEN CNU/104/2025, de 30 de enero, por la que se 
modifican y suprimen diferentes órganos colegiados 
de evaluación adscritos al Organismo Autónomo 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (BOE n.º 31, de 5 de febrero de 2025)

•	 ORDEN SND/107/2025, de 27 de enero, por la que se 
atribuyen las funciones de supervisión de proyectos 
de obras (BOE n.º 31, de 5 de febrero de 2025)

•	 ORDEN DEF/112/2025, de 27 de enero, por la que se 
delegan competencias en materia presupuestaria 
(BOE n.º 32, de 6 de enero de 2025)

•	 ORDEN JUI/119/2025, de 6 de febrero, por la que se 
regula la concesión directa de subvenciones en el 
ámbito de la infancia, la adolescencia y la 
juventud, a las entidades locales afectadas por la 
DANA entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre 
de 2024 (BOE n.º 34, de 8 de febrero de 2025)

•	 ORDEN TRM/124/2025, de 3 de febrero, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones por perturbaciones 
extraordinarias de tráfico en el transporte 
ferroviario de mercancías (BOE n.º 35, de 10 de 
febrero de 2025)

•	 ORDEN INT/146/2025, de 7 de febrero, por la que se 
modifica la Orden INT/1205/2018, de 14 de 
noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas a asociaciones, fundaciones y 

entidades sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la 
representación y defensa de los intereses de las 
víctimas del terrorismo (BOE n.º 39, de 14 de 
febrero de 2025)

•	 ORDEN SND/147/2025, de 7 de febrero, sobre fijación 
de límites para administrar determinados créditos 
para gastos, para conceder subvenciones y de 
delegación de competencias (BOE n.º 39, de 14 de 
febrero de 2025)

•	 ORDEN TDF/150/2025, de 14 de febrero, por la que se 
modifica la Orden TDF/469/2024, de 9 de mayo, sobre 
fijación de límites para la administración de 
determinados créditos para gastos y de delegación de 
competencias (BOE n.º 40, de 15 de febrero de 2025)

•	 ORDEN HAC/148/2025, de 7 de febrero, por la que se 
modifica la Orden EHA/2043/2010, de 22 de julio, 
por la que se regula el procedimiento de remisión 
de las cuentas anuales y demás información que 
las entidades del sector público empresarial y 
fundacional del Estado han de rendir al Tribunal 
de Cuentas, y de la información de carácter anual 
y trimestral a remitir a la Intervención General de 
la Administración del Estado (BOE n.º 40, de 15 de 
febrero de 2025)

•	 ORDEN INT/160/2025, de 17 de febrero, por la que se 
aprueba la Política de Gobierno del Dato del 
Ministerio del Interior (BOE n.º 42, de 18 de 
febrero de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDEN 
HAC/148/2025, de 7 de febrero, por la que se modifica 
la Orden EHA/2043/2010, de 22 de julio, por la que 
se regula el procedimiento de remisión de las 
cuentas anuales y demás información que las 
entidades del sector público empresarial y 
fundacional del Estado han de rendir al Tribunal 
de Cuentas, y de la información de carácter anual 
y trimestral a remitir a la Intervención General de 
la Administración del Estado (BOE n.º 46, de 22 de 
febrero de 2025)

•	 ORDEN PJC/178/2025, de 25 de febrero, por la que se 
desarrollan las normas legales de cotización a la 
Seguridad Social, desempleo, protección por cese 
de actividad, Fondo de Garantía Salarial y 
formación profesional para el ejercicio 2025 (BOE 
n.º 49, de 26 de febrero de 2025)
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•	 ORDEN CNU/194/2025, de 18 de febrero, por la que se 
modifica la Orden CIN/538/2021, de 29 de mayo, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas públicas para las 
Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares 
y por la que se aprueba la convocatoria 
correspondiente al año 2021 en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(BOE n.º 51, de 28 de febrero de 2025)

•	 ORDEN TED/197/2025, de 26 de febrero, por la que se 
establecen las obligaciones de ahorro energético, 
el cumplimiento mediante Certificados de Ahorro 
Energético y la aportación mínima al Fondo 
Nacional de Eficiencia Energética para el año 2025 
(BOE n.º 54, de 4 de marzo de 2025)

•	 ORDEN CLT/207/2025, de 24 de febrero, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas para la participación de películas 
cinematográficas y otras obras audiovisuales 
españolas en festivales y otros eventos 
audiovisuales internacionales (BOE n.º 55, de 5 de 
marzo de 2025)

•	 ORDEN TED/225/2025, de 24 de febrero, por la que se 
establecen los procedimientos administrativos 
derivados de las normas técnicas de seguridad 
para las presas y sus embalses aprobadas por el 
Real Decreto 264/2021, de 13 de abril (BOE n.º 59, 
de 10 de marzo de 2025)

•	 ORDEN TES/234/2025, de 7 de marzo, por la que se 
modifica la Orden TES/1077/2023, de 28 de 
septiembre, por la que se establecen, en el ámbito 
competencial del Servicio Público de Empleo 
Estatal, las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación de 
programas de políticas activas de empleo previstos 
en el Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se regulan los programas comunes de 
activación para el empleo del Sistema Nacional de 
Empleo (BOE n.º 61, de 12 de marzo de 2025)

•	 ORDEN TDF/240/2025, de 1 de marzo, por la que se 
modifica la Orden ETD/1498/2021, de 29 de 
diciembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para la 
digitalización de pequeñas y medianas empresas, 
microempresas y personas en situación de 
autoempleo, en el marco de la Agenda España 
Digital 2025, el Plan de Digitalización PYMEs 

2021-2025 y el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia de España —financiado por la Unión 
Europea— Next Generation EU (Programa Kit 
Digital) (BOE n.º 62, de 13 de marzo de 2025)

•	 ORDEN HAC/241/2025, de 10 de marzo, por la que se 
modifican la Orden EHA/2027/2007, de 28 de 
junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación, 
en relación con las entidades de crédito que 
prestan el servicio de colaboración en la gestión 
recaudatoria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria; la Orden 
EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se 
establecen el procedimiento y las condiciones 
para la domiciliación del pago de determinadas 
deudas a través de las entidades de crédito que 
prestan el servicio de colaboración en la gestión 
recaudatoria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria; y la Orden de 4 de 
junio de 1998, por la que se regulan determinados 
aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas 
que constituyen derechos de la Hacienda Pública 
(BOE n.º 63, de 14 de marzo de 2025)

•	 ORDEN HAC/242/2025, de 13 de marzo, por la que se 
aprueban los modelos de declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 
sobre el Patrimonio, ejercicio 2024, se determinan el 
lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, 
se establecen los procedimientos de obtención, 
modificación, confirmación y presentación del 
borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, se determinan las 
condiciones generales y el procedimiento para la 
presentación de ambos por medios electrónicos y se 
desarrolla la disposición final décima sexta de la Ley 
7/2024, de 20 de diciembre, por la que se establecen 
un Impuesto Complementario para garantizar un 
nivel mínimo global de imposición para los grupos 
multinacionales y los grupos nacionales de gran 
magnitud, un Impuesto sobre el margen de intereses 
y comisiones de determinadas entidades financieras 
y un Impuesto sobre los líquidos para cigarrillos 
electrónicos y otros productos relacionados con el 
tabaco, y se modifican otras normas tributarias (BOE 
n.º 63, de 14 de marzo de 2025)

•	 ORDEN TED/243/2025, de 12 de marzo, por la que se 
corrigen errores en la Orden TED/197/2025, de 26 
de febrero, por la que se establecen las 
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obligaciones de ahorro energético, el 
cumplimiento mediante certificados de ahorro 
energético y la aportación mínima al Fondo 
Nacional de Eficiencia Energética para el año 2025 
(BOE n.º 63, de 14 de marzo de 2025)

•	 ORDEN PJC/248/2025, de 13 de marzo, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Seguridad 
Nacional de 28 de enero de 2025, por el que se 
aprueba el procedimiento para la elaboración de la 
Estrategia Nacional contra las Campañas de 
Desinformación (BOE n.º 64, de 15 de marzo de 2025)

•	 ORDEN CLT/260/2025, de 17 de marzo, por la que se 
modifica la Orden CLT/503/2024, de 27 de mayo, 
sobre fijación de límites para la administración de 
créditos para gastos y de delegación de 
competencias (BOE n.º 66, de 18 de marzo de 2025)

•	 ORDEN INT/275/2025, de 20 de marzo, por la que se 
suprime la Comisión Liquidadora del Patronato de 
Viviendas de la Guardia Civil (BOE n.º 70, de 22 de 
marzo de 2025)

•	 ORDEN PJC/281/2025, de 21 de marzo, por la que se 
determina el importe económico de las 
actuaciones previstas en el Anexo II del 
Reglamento de asistencia jurídica gratuita 
aprobado por Real Decreto 141/2021, de 9 de marzo 
(BOE n.º 71, de 24 de marzo de 2025)

•	 ORDEN TDF/280/2025, de 10 de marzo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de proyectos 
de investigación por el Instituto Nacional de 
Administración Pública (BOE n.º 70, de 22 de 
marzo de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDEN PJC/281/2025, 
de 21 de marzo, por la que se determina el importe 
económico de las actuaciones previstas en el 
Anexo II del Reglamento de asistencia jurídica 
gratuita aprobado por Real Decreto 141/2021, de 9 
de marzo (BOE n.º 74, de 27 de marzo de 2025)

•	 ORDEN TES/293/2025, de 20 de marzo, por la que se 
desarrolla el artículo 33 del Real Decreto 625/1985, 
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 
31/1984, de 2 de agosto, de Protección por 
Desempleo, en relación con las deudas de importe 
mínimo recaudable (BOE n.º 74, de 27 de marzo de 
2025)

•	 ORDEN ITU/296/2025, de 21 de marzo, por la que se 
fijan los límites para administrar los créditos para 
gastos y se delegan competencias (BOE n.º 74, de 
27 de marzo de 2025)

•	 ORDEN HAC/305/2025, de 27 de marzo, por la que se 
aprueban los documentos notariales electrónicos 
timbrados y por la que se modifica la Orden de 
Economía y Hacienda de 27 de diciembre de 1991, 
por la que se dictan instrucciones acerca del 
régimen económico financiero de la agencia 
estatal de administración tributaria (BOE n.º 77, de 
31 de marzo de 2025)

•	 ORDEN ITU/306/2025, de 26 de marzo, por la que se 
modifica el Real Decreto-ley 8/2024, de 28 de 
noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el marco del Plan de respuesta 
inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente a 
los daños causados por la Depresión Aislada en 
Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios 
entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024 
(BOE n.º 77, de 31 de marzo de 2025)

•	 ORDEN VAU/308/2025, de 21 de marzo, sobre 
avocación de competencias para la firma de un 
Convenio entre el Ministerio de Vivienda y 
Agenda Urbana, el Ministerio de Política 
Territorial y Memoria Democrática y la Fundación 
de la Santa Cruz del Valle de los Caídos, para el 
impulso del Concurso de Arquitectura del 
Memorial de Cuelgamuros (BOE n.º 77, de 31 de 
marzo de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDEN 
HAC/241/2025, de 10 de marzo, por la que se 
modifican la Orden EHA/2027/2007, de 28 de 
junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación, 
en relación con las entidades de crédito que 
prestan el servicio de colaboración en la gestión 
recaudatoria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria; la Orden 
EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se 
establecen el procedimiento y las condiciones 
para la domiciliación del pago de determinadas 
deudas a través de las entidades de crédito que 
prestan el servicio de colaboración en la gestión 
recaudatoria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria; y la Orden de 4 de 
junio de 1998, por la que se regulan determinados 
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aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas 
que constituyen derechos de la Hacienda Pública 
(BOE n.º 78, de 1 de abril de 2025)

•	 ORDEN ISM/309/2025, de 26 de marzo, por la que se 
modifica la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, por 
la que se desarrolla la gestión del sistema de acogida 
de protección internacional mediante acción 
concertada (BOE n.º 78, de 1 de abril de 2025)

•	 ORDEN EFD/335/2025, de 3 de abril, sobre fijación de 
límites para la administración de determinados 
créditos para gastos y de delegación de 
competencias (BOE n.º 84, de 7 de abril de 2025)

•	 ORDEN ITU/336/2025, de 31 de marzo, por la que se 
modifican la Orden ICT/1466/2021, de 23 de 
diciembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas a 
actuaciones integrales de la cadena industrial del 
vehículo eléctrico y conectado dentro del Proyecto 
Estratégico para la Recuperación y 
Transformación Económica en el sector del 
Vehículo Eléctrico y Conectado (PERTE VEC), en 
el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y la Orden 
ICT/209/2022, de 17 de marzo, por la que se efectúa 
la convocatoria correspondiente al año 2022 (BOE 
n.º 85, de 8 de abril de 2025)

•	 ORDEN ITU/338/2025, de 7 de abril, por la que se 
modifica la Orden ITU/296/2025, de 21 de marzo, 
por la que se fijan los límites para administrar los 
créditos para gastos y se delegan competencias 
(BOE n.º 86, de 9 de abril de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDEN PJC/178/2025, 
de 25 de febrero, por la que se desarrollan las 
normas legales de cotización a la Seguridad Social, 
desempleo, protección por cese de actividad, 
Fondo de Garantía Salarial y formación 
profesional para el ejercicio 2025 (BOE n.º 88, de 
11 de abril de 2025)

•	 ORDEN TDF/353/2025, de 10 de abril, por la que se 
atribuyen las funciones de supervisión de proyectos 
de obras (BOE n.º 89, de 12 de abril de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDEN 
TES/234/2025, de 7 de marzo, por la que se modifica 
la Orden TES/1077/2023, de 28 de septiembre, por 
la que se establecen, en el ámbito competencial 

del Servicio Público de Empleo Estatal, las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas a la financiación de programas de 
políticas activas de empleo previstos en el Real 
Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se regulan los programas comunes de activación 
para el empleo del Sistema Nacional de Empleo 
(BOE n.º 90, de 14 de abril de 2025)

•	 ORDEN ECM/362/2025, de 13 de abril, por la que se 
instruye a la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional para que destine las 
cantidades reembolsables por el Grupo BEI 
procedentes del Fondo de Resiliencia Autonómica 
para la amortización del préstamo del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (BOE n.º 91, de 15 
de abril de 2025)

•	 ORDEN CNU/367/2025, de 7 de abril, por la que se 
amplía el presupuesto fijado para la concesión de 
ayudas a participantes directos y asociados en el 
Proyecto Importante de Interés Común Europeo 
de Salud (Med4Cure), en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
convocadas por Orden CNU/1418/2024, de 9 de 
diciembre (BOE n.º 92, de 16 de abril de 2025)

•	 ORDEN APA/383/2025, de 22 de abril, por la que se 
modifica la ayuda extraordinaria para compensar 
la pérdida de renta en las explotaciones agrarias 
afectadas dispuesta en el artículo 24 del Real 
Decreto-ley 7/2024, de 11 de noviembre, por el que 
se adoptan medidas urgentes para el impulso del 
Plan de respuesta inmediata, reconstrucción y 
relanzamiento frente a los daños causados por la 
Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en 
diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 
4 de noviembre de 2024, y se aprueban 
adaptaciones y concreciones (BOE n.º 98, de 23 de 
abril de 2025)

•	 ORDEN VAU/394/2025, de 24 de abril, de avocación 
de competencias para la firma de un Convenio con 
diversas entidades locales por el que se 
instrumenta la subvención directa prevista por el 
artículo 40 del Real Decretoley 7/2024, de 11 de 
noviembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes de respuesta ante los daños causados por 
la depresión aislada en niveles altos (DANA) en 
diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 
4 de noviembre de 2024 (BOE n.º 100, de 25 de 
abril de 2025)
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•	 ORDEN INT/399/2025, de 28 de abril, por la que se 
declara la emergencia de interés nacional en el 
territorio de diversas comunidades autónomas 
como consecuencia de la interrupción del 
suministro eléctrico acaecida el 28 de abril de 2025 
(BOE n.º 103, de 29 de abril de 2025)

•	 ORDEN INT/400/2025, de 28 de abril, por la que se 
amplía el ámbito territorial de la declaración de 
emergencia de interés nacional declarada por la 
Orden INT/399/2025, de 28 de abril, por la que se 
declara la emergencia de interés nacional en el 
territorio de diversas comunidades autónomas 
como consecuencia de la interrupción del 
suministro eléctrico acaecida el 28 de abril de 2025 
(BOE n.º 103, de 29 de abril de 2025)

•	 ORDEN TDF/406/2025, de 23 de abril, por la que se 
modifica la Orden TDF/469/2024, de 9 de mayo, 
sobre fijación de límites para la administración de 
determinados créditos para gastos y de delegación 
de competencias (BOE n.º 103, de 29 de abril de 
2025)

•	 ORDEN HAC/407/2025, de 28 de abril, por la que se 
establecen los criterios de distribución a las 
entidades locales de la compensación prevista en 
la disposición adicional octogésima de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de presupuestos 
generales del estado para el año 2023, prorrogada 
para 2025 (BOE n.º 104, de 30 de abril de 2025)

•	 ORDEN INT/409/2025, de 29 de abril, por la que se 
declara el cese de los efectos de la Orden 
INT/399/2025, de 28 de abril, por la que se declara 
la emergencia de interés nacional en el territorio 
de diversas comunidades autónomas como 
consecuencia de la interrupción del suministro 
eléctrico acaecida el 28 de abril de 2025, en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla-
La Mancha, Galicia, La Rioja, Murcia y Comunitat 
Valenciana (BOE n.º 104, de 30 de abril de 2025)

1.4.  ACUERDOS, RESOLUCIONES 
E INSTRUCCIONES

•	 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la tercera 
Adenda de modificación al Convenio entre la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, 

la Mutualidad General Judicial y el Gobierno de 
Aragón, para la prestación en zonas rurales de 
determinados servicios sanitarios a los 
mutualistas y demás beneficiarios adscritos a 
entidades de seguro de asistencia sanitaria 
concertada con dichas mutualidades (BOE n.º 1, 
de 1 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la Adenda de 
prórroga y modificación del Convenio entre la 
Secretaría General de Administración Digital y el 
Servicio Público de Empleo Estatal para el 
Servicio de Automatización Inteligente basado en 
el sistema de automatización robótica de procesos 
en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia —financiado por la 
Unión Europea— Next Generation EU (BOE n.º 1, 
de 1 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, de la 
Autoridad Portuaria de A Coruña, de delegación 
de competencias (BOE n.º 1, de 1 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2024, del 
Consorcio para el Diseño, Construcción, 
Equipamiento y Explotación de la Plataforma 
Oceánica de Canarias, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 1, de 1 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
referente a la declaración de días inhábiles a 
efectos de cómputo de plazos en procedimientos 
administrativos (BOE n.º 1, de 1 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la quinta 
Adenda de modificación al Convenio entre la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, 
la Mutualidad General Judicial y el Servicio 
Andaluz de Salud, para la prestación en zonas 
rurales de determinados servicios sanitarios a los 
mutualistas y demás beneficiarios adscritos a 
entidades de seguro de asistencia sanitaria 
concertada con dichas mutualidades (BOE n.º 3, 
de 3 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la segunda 
Adenda de modificación al Convenio entre la 
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Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
y la Mutualidad General Judicial con el Servicio 
Catalán de la Salud y el Instituto Catalán de la 
Salud, para la prestación en zonas rurales de 
determinados servicios sanitarios a los 
mutualistas y demás beneficiarios adscritos a 
entidades de seguro de asistencia sanitaria 
concertada con dichas mutualidades (BOE n.º 3, 
de 3 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la segunda 
Adenda de modificación al Convenio entre la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, 
la Mutualidad General Judicial y el Servei de Salut 
de les Illes Balears, para la prestación en zonas 
rurales de determinados servicios sanitarios a los 
mutualistas y demás beneficiarios adscritos a 
entidades de seguro de asistencia sanitaria 
concertada con dichas mutualidades (BOE n.º 3, 
de 3 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la segunda 
Adenda de modificación al Convenio entre la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, 
la Mutualidad General Judicial y el Servicio 
Madrileño de Salud, para la prestación en zonas 
rurales de determinados servicios sanitarios a los 
mutualistas y demás beneficiarios adscritos a 
entidades de seguro de asistencia sanitaria 
concertada con dichas mutualidades (BOE n.º 3, 
de 3 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría de Estado de Función Pública y 
la Agencia Española de Protección de Datos, 
Autoridad Administrativa Independiente, para la 
prestación de la solución de Nube Híbrida 
NubeSARA, financiado en parte por la Unión 
Europea, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia-Fondo de 
Recuperación Next Generation EU (BOE n.º 3, de 3 
de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 

Digital y el Organismo Autónomo Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, para 
la asignación de equipos portátiles y/o separables 
dentro de la iniciativa «Puesto de Trabajo 
Inteligente», en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia —financiado por la 
Unión Europea— Next Generation EU (BOE n.º 3, 
de 3 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 
Digital y el Organismo Autónomo Parque Móvil 
del Estado, para la asignación de equipos 
portátiles y/o separables dentro de la iniciativa 
«Puesto de Trabajo Inteligente», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia —financiado por la Unión Europea— 
Next Generation EU (BOE n.º 3, de 3 de enero de 
2025)

•	 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 
Digital y el Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, O.A., para la asignación 
de equipos portátiles y/o separables dentro de la 
iniciativa «Puesto de Trabajo Inteligente», en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia —financiado por la Unión Europea— 
Next Generation EU (BOE n.º 3, de 3 de enero de 
2025)

•	 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 
Digital y la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, para la asignación de equipos portátiles 
y/o separables dentro de la iniciativa «Puesto de 
Trabajo Inteligente», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia  
—financiado por la Unión Europea— Next 
Generation EU (BOE n.º 3, de 3 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2025, de la Secretaría 
de Estado de Industria, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de 
diciembre de 2024, por el que se establece la 
actividad y el funcionamiento del mecanismo de 
financiación para las PYMES afectadas por la 
DANA. Mecanismo REINICIA+FEPYME DANA 
(BOE n.º 7, de 8 de enero de 2025)
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•	 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2025, de la Secretaría 
General del Tesoro y Financiación Internacional, 
por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la 
Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se define el principio de prudencia financiera 
aplicable a las operaciones de endeudamiento y 
derivados de las comunidades autónomas y 
entidades locales (BOE n.º 9, de 10 de enero de 
2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN de 18 de 
diciembre de 2024, de la Presidencia del Tribunal de 
Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del 
Pleno de 18 de diciembre de 2024, por el que se 
aprueba la Instrucción que regula la rendición 
telemática al Tribunal de Cuentas de las cuentas 
de las Comunidades Autónomas sin Órgano de 
Control Externo Autonómico propio, a partir de la 
correspondiente al ejercicio 2024, y el formato de 
dichas cuentas (BOE n.º 9, de 10 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social, por la que se establecen los términos para 
la aplicación a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social de los coeficientes para la gestión 
de la prestación económica de incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes 
(BOE n.º 9, de 10 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2024, de Puertos 
del Estado, por la que se publica la cuarta Adenda 
de modificación del Convenio regulador de las 
aportaciones financieras de la Autoridad Portuaria 
de Valencia con cargo al Fondo Financiero de 
Accesibilidad Terrestre Portuaria, en relación con 
el acceso ferroviario al Puerto de Sagunto (BOE 
n.º 10, de 11 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2025, del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, POR LA QUE SE 
CORRIGEN ERRORES en la de 4 de diciembre de 
2024, por la que se publica el Convenio con la 
Xunta de Galicia, para la realización de 
inversiones destinadas a la rehabilitación y 
dotación de la nave de salazón de la isla de Sálvora 
como centro de visitantes del Parque Nacional 
MarítimoTerrestre de las islas Atlánticas de 
Galicia, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (BOE n.º 10, de 11 de 
enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2024, de la 
Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación y 
Universidades, por la que se publica el Convenio 
con la Comunidad de Madrid y la Universidad 
Autónoma de Madrid, por el que se crea el 
Consorcio Centro Nacional de Neurotecnología con 
el fin de promover la integración de la neurociencia 
y las tecnologías digitales, «Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia —financiado por la 
Unión Europea— Next Generation EU» (BOE n.º 13, 
de 15 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2025, de la Dirección 
General de Política Interior, por la que se publican 
las subvenciones estatales anuales, para atender 
los gastos de funcionamiento ordinario, abonadas 
a las diferentes formaciones políticas con 
representación en el Congreso de los Diputados, 
durante el cuarto trimestre del ejercicio 2024 (BOE 
n.º 14, de 16 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2025, de la Dirección 
General de Política Interior, por la que se publican 
las subvenciones estatales anuales, para sufragar 
los gastos de seguridad, abonadas a las diferentes 
formaciones políticas con representación en el 
Congreso de los Diputados, durante el cuarto 
trimestre del ejercicio 2024 (BOE n.º 14, de 16 de 
enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2024, de la 
Autoridad Portuaria de Bilbao, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 14, de 16 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2024, de la 
Autoridad Portuaria de Bilbao, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 14, de 16 de enero de 2025)

•	 ACUERDO de 20 de diciembre de 2024, del Consejo de 
Gobierno, por el que se fija el calendario de días 
inhábiles para el año 2025 a efectos del cómputo 
administrativo (BOE n.º 14, de 16 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Presidencia 
de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal, AAI, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas en 
régimen de concurrencia competitiva a 
Universidades y otros centros académicos, para el 
fomento de la formación y la investigación en el 
ámbito del análisis económico y presupuestario 
para la estabilidad y sostenibilidad fiscal (BOE 
n.º 15, de 17 de enero de 2025)
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•	 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2024, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Real 
Federación Española de Rugby (BOE n.º 15, de 17 
de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2025, del Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas, por la que se establecen los precios 
públicos correspondientes a la realización de 
servicio de carácter científico o técnico y de 
actividades del organismo (BOE n.º 17, de 20 de 
enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, de la Dirección 
del Servicio de Planificación y Relaciones 
Institucionales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se publica la 
Adenda de modificación y prórroga del Convenio 
con el Gobierno de Navarra, en materia de 
suministro de información para finalidades no 
tributarias (BOE n.º 19, de 22 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Baleares, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 19, de 22 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Cartagena, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 19, de 22 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2025, del Congreso de 
los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de derogación del Real Decreto-ley 
9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia económica, 
tributaria, de transporte, y de Seguridad Social, y 
se prorrogan determinadas medidas para hacer 
frente a situaciones de vulnerabilidad social (BOE 
n.º 20, de 23 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2025, del Congreso de 
los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de derogación del Real Decreto-ley 
10/2024, de 23 de diciembre, para el 
establecimiento de un gravamen temporal 
energético durante el año 2025 (BOE n.º 20, de 23 
de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2025, del Congreso de 
los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de convalidación del Real Decretoley 

11/2024, de 23 de diciembre, para la mejora de la 
compatibilidad de la pensión de jubilación con el 
trabajo (BOE n.º 20, de 23 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2025, de la 
Intervención General de la Administración del 
Estado, por la que se regula el tratamiento 
contable de los pagos a justificar para las 
entidades que se encuentran en el ámbito de 
aplicación de la Instrucción de Contabilidad para 
la Administración Institucional del Estado 
aprobada por la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio; y se modifica la Resolución de 17 de 
noviembre de 2011, por la que se aprueba la 
adaptación del Plan General de Contabilidad 
Pública a la Administración General del Estado 
(BOE n.º 22, de 25 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia y la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, para facilitar a los profesionales del 
Sistema Nacional de Salud el acceso al Diploma de 
Experto Universitario en «Evaluación de 
Medicamentos y Tecnologías Sanitarias en el 
SNS», y al Diploma de Especialización en 
«Evaluación de Medicamentos y Tecnologías 
Sanitarias en el SNS», financiado con fondos del 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia —financiado por la Unión Europea— 
Next Generation EU (BOE n.º 23, de 27 de enero de 
2025)

•	 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría de Estado de Sanidad y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
para el aumento de las habilidades y el 
conocimiento de los profesionales para el uso 
racional de medicamentos y tecnologías 
sanitarias, en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia —financiado por la 
Unión Europea— Next Generation EU (BOE n.º 23, 
de 27 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2025, de la Secretaría 
de Estado de Comercio, por la que se publica la 
segunda Adenda al Convenio con la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de España, por el que se canaliza la 
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subvención nominativa prevista en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2022, para 
el desarrollo del Programa de Mentoring y Apoyo a 
la Internacionalización, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE 
n.º 24, de 28 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2025, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publica la modificación de los Estatutos de la 
Federación Española de Baloncesto (BOE n.º 25, 
de 29 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2025, de la Secretaría 
de Estado de Industria, por la que se publica el 
Acuerdo por el que se establecen las condiciones 
del mecanismo para la financiación de empresas 
en zonas afectadas por la DANA a través del Fondo 
de Apoyo a la Inversión Industrial Productiva 
(FAIIP) F.C.P.J., Mecanismo Reinicia+ FAIIP DANA 
(BOE n.º 25, de 29 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2025, del Consorcio 
para el Diseño, Construcción, Equipamiento y 
Explotación de la Plataforma Oceánica de 
Canarias, sobre delegación de competencias (BOE 
n.º 25, de 29 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2025, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publica la modificación de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Balonmano (BOE n.º 26, 
de 30 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2025, del Instituto 
Nacional de Estadística, por la que se publica el 
Convenio con la Diputación Foral de Gipuzkoa, 
para la cesión de información procedente de la 
base padronal del INE en el ámbito de los trabajos 
previstos en la Orden TER/1235/2023, de 15 de 
noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y se efectúa la convocatoria 
correspondiente a 2023 de subvenciones 
destinadas a la transformación digital y 
modernización de los sistemas de gestión del 
padrón municipal de las entidades locales, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (BOE n.º 26, de 30 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN 420/38028/2025, de 22 de enero, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publican los 
nuevos Estatutos del Consorcio del Castillo de San 
Pedro de Jaca (BOE n.º 27, de 31 de enero de 2025)

•	 INSTRUCCIÓN 1/2025, de 30 de enero, de la Junta 
Electoral Central, sobre sustitución de cargos 
representativos locales (BOE n.º 31, de 5 de enero 
de 2025)

•	 INSTRUCCIÓN 2/2025, de 30 de enero, de la Junta 
Electoral Central, de modificación de la 
Instrucción 6/2011, de 28 de abril, sobre 
interpretación del artículo 27.3 de la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General, sobre 
impedimentos y excusas justificadas para los 
cargos de Presidente y Vocal de las Mesas 
Electorales (BOE n.º 31, de 5 de enero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Real 
Federación Española de Piragüismo (BOE n.º 31, 
de 5 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2025, de la secretaría 
de estado de ciencia, innovación y universidades, 
por la que se corrigen errores en la de 30 de 
diciembre de 2024, por la que se publica el 
convenio con la Comunidad de Madrid y la 
Universidad Autónoma de Madrid, por el que se 
crea el consorcio centro nacional de 
neurotecnología con el fin de promover la 
integración de la neurociencia y las tecnologías 
digitales, «plan de recuperación, Transformación 
y Resiliencia —financiado por la Unión Europea— 
Next Generation EU» (BOE n.º 31, de 5 de febrero 
de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2025, de la Presidencia 
de la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, por la que se modifica 
la de 5 de diciembre de 2023, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 31, de 5 de febrero de 2025)

•	 MODIFICACIÓN DE LOS NUEVOS ACUERDOS para la 
obtención de préstamos del Fondo Monetario 
Internacional, adoptada por el Consejo de 
Administración el 12 de abril de 2010, por Decisión 
n.º 14577-(10/35) (BOE n.º 32, de 6 de febrero de 
2025)

•	 ENMIENDAS AL CONVENIO constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional, adoptadas por la Junta 
de Gobernadores mediante Resolución 66-2, de 15 
de diciembre de 2010 (BOE n.º 32, de 6 de febrero 
de 2025)
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•	 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2024, del Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, O.A., 
M.P., sobre delegación de competencias (BOE 
n.º 32, de 6 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se delega la competencia 
de representación ordinaria del departamento 
como patrono de la Fundación Observatorio del 
Ebro en el titular de la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional (BOE n.º 33, de 7 de 
febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2025, de la Secretaría 
General del Tesoro y Financiación Internacional, por 
la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la 
Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
define el principio de prudencia financiera aplicable 
a las operaciones de endeudamiento y derivados de 
las comunidades autónomas y entidades locales 
(BOE n.º 34, de 8 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2025, del Consorcio 
para el Diseño, Construcción, Equipamiento y 
Explotación de la Plataforma Oceánica de 
Canarias, sobre delegación de competencias (BOE 
n.º 38, de 13 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2025, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 
de enero de 2025, por el que se aprueba el Sistema 
de Integridad de la Administración General del 
Estado (BOE n.º 38, de 13 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Federación 
Española de Baile Deportivo (BOE n.º 39, de 14 de 
febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2025, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publican los Estatutos de la Federación Española 
de Deportes de Personas con Discapacidad Física 
(BOE n.º 39, de 14 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Federación 
Española de Deportes para Ciegos (BOE n.º 39, de 
14 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2025, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publican los Estatutos de la Federación Española 
de Deportes para Personas con Discapacidad 
Intelectual (BOE n.º 39, de 14 de febrero de 2025) 

•	 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Federación 
Española de Esquí Náutico y Wakeboard (BOE 
n.º 39, de 14 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2025, del Museo 
Nacional del Prado, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 39, de 14 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2025, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia 
económica, de transporte, de Seguridad Social, y 
para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad 
(BOE n.º 40, de 15 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el segundo 
Convenio entre la Secretaría General de 
Administración Digital y la Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, M.P., para  
la asignación de equipos portátiles y/o separables 
dentro de la iniciativa «puesto de trabajo inteligente», 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia —financiado por la Unión Europea— 
Next Generation EU (BOE n.º 40, de 15 de febrero de 
2025)

•	 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 
Digital y el Instituto para la Transición Justa, O.A., 
para la asignación de equipos portátiles y/o 
separables dentro de la iniciativa «Puesto de 
Trabajo Inteligente», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia  
—financiado por la Unión Europea— Next 
Generation EU (BOE n.º 40, de 15 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 
Digital y la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
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O.A., para la asignación de equipos portátiles y/o 
separables dentro de la iniciativa «Puesto de 
Trabajo Inteligente», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia  
—financiado por la Unión Europea— Next 
Generation EU (BOE n.º 40, de 15 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 
Digital y la Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla, O.A., para la prestación de la solución de 
nube híbrida NubeSARA, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia 
—financiado por la Unión Europea— Fondo de 
Recuperación Next Generation EU (BOE n.º 40, de 
15 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 
Digital y la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales, para la asignación de equipos 
portátiles y/o separables dentro de la iniciativa 
«Puesto de Trabajo Inteligente», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia —financiado por la Unión Europea— 
Next Generation EU (BOE n.º 40, de 15 de febrero 
de 2025) 

•	 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Bilbao, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 43, de 19 de febrero de 
2025)

•	 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Barcelona, sobre revocación y 
delegación de competencias (BOE n.º 43, de 19 de 
febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Real 
Federación Española de Esgrima (BOE n.º 43, de 
19 de febrero de 2025)

•	 ACUERDO de 12 de febrero de 2025, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
modifica el Reglamento 1/2005, de 15 de 
septiembre, de los aspectos accesorios de las 
actuaciones judiciales (BOE n.º 44, de 20 de 
febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2025, de la 
Secretaría de Estado de Agricultura y 
Alimentación, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2025, por 
el que se dispone la aplicación del artículo 8.3 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental al «Proyecto de modernización y mejora 
de la eficiencia energética con la incorporación de 
energías renovables en la zona regable del Canal 
de Aragón y Cataluña (Comunidad General de 
Regantes del Canal de Aragón y Cataluña)», en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (BOE n.º 47, de 24 de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2025, de la Secretaría de 
Estado de Ciencia, Innovación y Universidades, por 
la que se corrigen errores en la de 30 de diciembre de 
2024, por la que se publica el Convenio con la 
Comunidad de Madrid y la Universidad Autónoma 
de Madrid, por el que se crea el Consorcio Centro 
Nacional de Neurotecnología con el fin de promover 
la integración de la neurociencia y las tecnologías 
digitales, «Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia —financiado por la Unión Europea— 
Next Generation EU» (BOE n.º 47, de 24 de febrero de 
2025)

•	 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Real 
Federación Española de Billar (BOE n.º 48, de 25 
de febrero de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2025, del Instituto de 
Salud Carlos III, O.A., M.P., por la que se 
establecen los precios públicos correspondientes a 
la prestación de servicios y actividades del 
organismo (BOE n.º 50, de 27 de febrero de 2025)

•	 MODIFICACIONES a los artículos 5 y 23 de los 
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD EUROPEA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE MATERIAL FERROVIARIO 
(EUROFIMA), adoptadas el 13 y el 17 de junio de 
2024. Texto consolidado de los Estatutos de 
EUROFIMA (BOE n.º 52, de 1 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2025, de la 
Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se 
publica el Acuerdo del Pleno por el que se 
remueve a don Carlos Cubillo Rodríguez del cargo 
de Secretario General (BOE n.º 52, de 1 de marzo 
de 2025)
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•	 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2025, de la 
Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se 
publica el Acuerdo del Pleno por el que se elige a 
doña María Luz Martín Sanz como Secretaria 
General (BOE n.º 52, de 1 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2025, de la 
Mutualidad General Judicial, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 52, de 1 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2025, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica 
el Convenio entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal, O.A. y el Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, O.A., para el 
suministro de información relativa a la 
acreditación del cumplimiento del requisito 
previsto en el artículo 8 b) del Real Decreto-ley 
1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en 
materia de incentivos a la contratación laboral y 
mejora de la protección social de las personas 
artistas (BOE n.º 52, de 1 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, por la que se 
establece el plazo para la presentación de planes 
de formación, los límites de gastos imputables a 
los mismos, el plazo de justificación y el baremo 
para la determinación de la cuantía 
individualizada de los fondos a transferir para la 
financiación de planes de formación en el ámbito 
de la Administración General del Estado para el 
ejercicio 2025 (BOE n.º 53, de 3 de marzo de 2025)

•	 ESTATUTOS del Consorcio de Infraestructuras de 
Investigación Europeas del Observatorio de la red 
de telescopios Cherenkov (CTAO ERIC) (BOE 
n.º 54, de 4 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2025, de la 
Autoridad Portuaria de Gijón, sobre revocación de 
delegación de competencias (BOE n.º 55, de 5 de 
marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la Adenda de 
modificación del Convenio con el Instituto de 
Crédito Oficial, E.P.E., y Axis Participaciones 
Empresariales, S.G.E.I.C., SA, S.M.E., para la 
instrumentación de las facilidades ICO-Verde e 
ICO Empresas y Emprendedores financiadas por 
la Unión Europea en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE 
n.º 57, de 7 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2025, de la Secretaría 
de Estado de Derechos Sociales, por la que se 
publica la Adenda de modificación del Convenio 
con la Comunidad Autónoma de Galicia, para la 
ejecución de proyectos con cargo a los fondos 
europeos procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia (BOE n.º 57, de 7 de 
marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2025, de la Secretaría 
de Estado de Derechos Sociales, por la que se 
publica la Adenda de modificación del Convenio 
con la Comunitat Valenciana, para la ejecución de 
proyectos con cargo a los fondos europeos 
procedentes del Mecanismo para la Recuperación 
y Resiliencia (BOE n.º 57, de 7 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2025, de la Secretaría 
General del Tesoro y Financiación Internacional, por 
la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la 
Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
define el principio de prudencia financiera aplicable 
a las operaciones de endeudamiento y derivados de 
las comunidades autónomas y entidades locales 
(BOE n.º 58, de 8 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 
Digital y la Confederación Hidrográfica del Segura, 
O.A., para la asignación de equipos portátiles y/o 
separables dentro de la iniciativa «Puesto de 
Trabajo Inteligente», en el marco del plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia —
financiado por la Unión Europea— Next 
Generation EU (BOE n.º 58, de 8 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 
Digital y la Gerencia de Informática de la 
Seguridad Social, para la asignación de equipos 
portátiles y/o separables dentro de la iniciativa 
«Puesto de Trabajo Inteligente», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia —financiado por la Unión Europea— 
Next Generation EU (BOE n.º 58, de 8 de marzo 
de 2025)
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•	 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 
Digital y la Organización Nacional de Trasplantes, 
O.A., para la asignación de equipos portátiles y/o 
separables dentro de la iniciativa «Puesto de 
Trabajo Inteligente», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia  
—financiado por la Unión Europea— Next 
Generation EU (BOE n.º 58, de 8 de marzo de 2025) 

•	 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el segundo 
Convenio entre la Secretaría General de 
Administración Digital y la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, O.A., para la 
asignación de equipos portátiles y/o separables 
dentro de la iniciativa «Puesto de Trabajo 
Inteligente», en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia —financiado por la 
Unión Europea— Next Generation EU (BOE n.º 58, 
de 8 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Barcelona, sobre revocación y 
delegación de competencias (BOE n.º 59, de 10 de 
marzo de 2025)

•	 ADENDA n.º 6 al ACUERDO ADMINISTRATIVO 
Estándar entre el Gobierno del Reino de España y 
la Oficina de los Fondos Fiduciarios de Asociados 
Múltiples (OFFAM) del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), hecha en Nueva 
York el 25 de noviembre de 2024 (BOE n.º 60, de 11 
de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2025, de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la 
que se publican las modificaciones estatutarias de 
fundaciones inscritas en el Registro de 
Fundaciones (BOE n.º 60, de 11 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2025, de la Secretaría 
de Estado de Derechos Sociales, por la que se 
publica la Adenda de modificación del Convenio 
con la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
para la ejecución de proyectos con cargo a los 
fondos europeos procedentes del Mecanismo para 
la Recuperación y Resiliencia (BOE n.º 60, de 11 de 
marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2025, del Consejo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la 
que se modifica el Reglamento de Régimen Interior 
(BOE n.º 61, de 12 de marzo de 2025)

•	 ACUERDO de 5 de marzo de 2025, del Consejo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre 
delegación de competencias (BOE n.º 61, de 12 de 
marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Málaga, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 62, de 13 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de A Coruña, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 62, de 13 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2025, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publican los Estatutos de la Real Federación 
Motociclista Española (BOE n.º 62, de 13 de marzo 
de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de 
19 de diciembre de 2024, de la Junta de 
Contratación, de delegación de competencias (BOE 
n.º 62, de 13 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2025, de la Secretaría 
General de Telecomunicaciones, Infraestructuras 
Digitales y Seguridad Digital, por la que se publica 
el Convenio entre la Entidad Pública Empresarial 
Sociedad Española para la Transformación 
Tecnológica, E.P.E., y la Junta de Andalucía, para 
la concesión demanial de determinadas parcelas 
para el desarrollo de un proyecto para la 
implantación en España de una sala blanca para la 
investigación y el desarrollo de semiconductores, 
en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia —financiado por la 
Unión Europea— Next Generation EU (BOE n.º 62, 
de 13 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2025, del Consorcio de 
la Ciudad de Santiago de Compostela, sobre 
delegación de competencias (BOE n.º 63, de 14 de 
marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2025, de la Agencia 
Estatal Agencia Española de Cooperación 



JAVIER MEDINA GUIJARRO Y JOSÉ ANTONIO PAJARES GIMÉNEZ  |  109

Revista Española de Control Externo  |  vol. XXVII  |  n.º 80 (2025)  |  pp. 85-117

Internacional para el Desarrollo, sobre delegación 
de competencias (BOE n.º 64, de 15 de marzo de 
2025)

•	 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de la Bahía de Algeciras, por la que se 
publica el Convenio con la Agencia Digital de 
Andalucía, para la puesta en marcha de un centro 
de emprendimiento digital de logística portuaria y 
para la realización de actuaciones asociadas al 
mismo, en el marco del proyecto Retech «Redes de 
Emprendimiento Digital», Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia —financiado por la 
Unión Europea— Next Generation EU (BOE n.º 64, 
de 15 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Huelva, por la que se publica el 
Convenio con el Consejo Andaluz de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, la Autoridad Portuaria de la Bahía de 
Algeciras y la Autoridad Portuaria de Sevilla, para 
el desarrollo de actuaciones de impulso de la 
actividad logística marítima en el área de 
cooperación del proyecto transfronterizo 
Nexomar, iniciativa cofinanciada por la Unión 
Europea y aprobada en el marco del Programa 
Interreg VI A España-Portugal (Poctep) 2021-2027 
(BOE n.º 64, de 15 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Federación 
Española de Deportes de Personas con Parálisis 
Cerebral y Daño Cerebral Adquirido (BOE n.º 64, 
de 15 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2025, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publican los Estatutos de la Federación Española 
de Pádel (BOE n.º 64, de 15 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2025, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publican los Estatutos de la Federación Española 
de Triatlón (BOE n.º 64, de 15 de marzo de 2025) 

•	 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Real 
Federación Española de Tenis (BOE n.º 64, de 
15 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Real 
Federación Española de Tiro Olímpico (BOE 
n.º 64, de 15 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2025, del Instituto de 
Salud Carlos III, O.A., M.P., por la que se corrigen 
errores en la de 17 de febrero de 2025, por la que se 
establecen los precios públicos correspondientes a 
la prestación de servicios y actividades del 
organismo (BOE n.º 64, de 15 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2025, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se aprueban las directrices 
generales del Plan Anual de Control Tributario y 
Aduanero de 2025 (BOE n.º 65, de 17 de marzo de 
2025)

•	 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2025, de la Secretaría 
de Estado de Justicia, por la que se modifica la de 
5 de diciembre de 1996, por la que se dictan 
instrucciones sobre jornada y horarios en el 
ámbito de la Administración de Justicia (BOE 
n.º 67, de 19 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 
Digital y la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, para la prestación 
de la solución de nube híbrida NubeSARA, 
financiado por la Unión Europea, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia-Fondo de Recuperación Next 
Generation EU (BOE n.º 67, de 19 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Convenio 
entre la Secretaría General de Administración 
Digital y la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, para la asignación de equipos 
portátiles y/o separables dentro de la iniciativa 
«Puesto de Trabajo Inteligente», en el Marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia —financiado por la Unión Europea— 
Next Generation EU (BOE n.º 67, de 19 de marzo de 
2025). 

•	 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2025, de la 
Presidencia de la Autoridad Portuaria de Baleares, 
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sobre delegación de competencias en materia de 
contrataciones de obras, servicios y suministros 
(BOE n.º 67, de 19 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Baleares, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 67, de 19 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2025, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publican los Estatutos de la Real Federación 
Española de Gimnasia (BOE n.º 67, de 19 de marzo 
de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2025, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publican los Estatutos de la Real Federación 
Española de Polo (BOE n.º 67, de 19 de marzo de 
2025)

•	 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2025, de ICEX España 
Exportación e Inversiones, E.P.E., sobre 
delegación de competencias (BOE n.º 67, de 19 de 
marzo de 2025)

•	 ENMIENDA al artículo 39 del ESTATUTO de Roma de la 
Corte Penal Internacional, adoptada el 13 de 
diciembre de 2023 por Resolución ICCASP/22/
Res.2 (BOE n.º 69, de 21 de marzo de 2025)

•	 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN de 5 de 
marzo de 2025, del Consejo de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, por la que se modifica el 
Reglamento de Régimen Interior (BOE n.º 70, de 
22 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2025, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publican los Estatutos de la Real Federación 
Española de Halterofilia (BOE n.º 70, de 22 de 
marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2025, del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, por la que se 
modifica la de 29 de septiembre de 2022, sobre 
delegación de competencias (BOE n.º 72, de 25 de 
marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2025, de la 
Presidencia del Consejo de Estado, por la que se 
delegan competencias en materia de gestión 
económica (BOE n.º 72, de 25 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2025, de la Secretaría 
General de Formación Profesional, por la que se 
publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Formación Profesional para Personas Trabajadoras 
de 10 de diciembre de 2024, por el que se autoriza 
la propuesta de distribución territorial y los 
criterios de reparto de los créditos gestionados por 
comunidades autónomas, destinados al desarrollo 
de acciones de reskilling y upskilling de la 
población activa, vinculada a cualificaciones 
profesionales en sectores estratégicos, cuidado de 
las personas y zonas en riesgo de despoblación en 
el ejercicio presupuestario 2024, en el marco del 
componente 20 «Plan estratégico de impulso de la 
formación profesional», del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (BOE n.º 74, de 27 de 
marzo de 2025)

•	 ACUERDO GOV/62/2025, de 11 de marzo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universitat 
Autònoma de Barcelona (BOE n.º 75, de 28 de 
marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, del Consorcio 
para el Equipamiento y Explotación del 
Laboratorio Subterráneo de Canfranc, relativo a la 
delegación de competencias en materia de 
contratación con relación a contratos dentro del 
marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (BOE n.º 76, de 29 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2025, del Organismo 
Autónomo Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación, por la que 
se establecen los precios públicos por la 
prestación de servicios de gestión para la 
participación en ferias educativas a través del 
pabellón español organizado por el Organismo 
(BOE n.º 76, de 29 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2025, de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, por la que se 
establece un régimen especial de ejercicio de las 
competencias delegadas en la Subdirección 
General de Oficialía Mayor del Ministerio de 
Política Territorial y Memoria Democrática, por 
Resolución de 4 de junio de 2007 (BOE n.º 81, de 3 
de abril de 2025) 

•	 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2025, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
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publican los Estatutos de la Federación Española de 
Galgos (BOE n.º 81, de 3 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publica los Estatutos de la Real 
Federación Española de Boxeo (BOE n.º 81, de 3 de 
abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2025, de la Sociedad 
Estatal de Promoción Industrial y Desarrollo 
Empresarial, E.P.E., por la que se establecen y 
delegan competencias, el régimen de suplencias y 
se crean Comisiones Delegadas (BOE n.º 82, de 4 
de abril de 21025)

•	 ACUERDO internacional administrativo sobre las 
condiciones de adscripción en comisión de 
servicio de un funcionario español al Consejo de 
Europa, hecho en Estrasburgo el 3 y 6 de marzo de 
2025 (BOE n.º 84, de 7 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2025, de la 
Presidencia de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se modifica 
la de 24 de marzo de 1992, sobre organización y 
atribución de funciones a la Inspección de los 
Tributos en el ámbito de la competencia del 
Departamento de Inspección Financiera y 
Tributaria (BOE n.º 84, de 7 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2025, de la Secretaría 
General del Tesoro y Financiación Internacional, 
por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la 
Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se define el principio de prudencia financiera 
aplicable a las operaciones de endeudamiento y 
derivados de las comunidades autónomas y 
entidades locales (BOE n.º 85, de 8 de abril de 
2025)

•	 ACUERDO GOV/76/2025, de 25 de marzo, por el que se 
aprueban las normas de organización y 
funcionamiento de la Universidad de Vic-
Universidad Central de Cataluña (BOE n.º 85, de 8 
de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Valencia, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 86, de 9 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Valencia, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 86, de 9 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2025, de la Dirección 
General de Agenda Urbana y Arquitectura, por la 
que se publica la segunda Adenda al Convenio con 
la Ciudad de Ceuta, para la ejecución de las 
actuaciones incluidas en el Programa de Impulso 
a la Rehabilitación de Edificios Públicos, dentro 
del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y con cargo a los fondos «Next 
Generation» (BOE n.º 86, de 9 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Tarragona, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 88, de 11 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2025, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica 
el Acuerdo de modificación del IV Convenio único 
para el personal laboral de la Administración 
General del Estado (BOE n.º 88, de 11 de abril de 
2025)

•	 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2025, del Congreso de 
los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
2/2025, de 18 de marzo, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la garantía del interés 
superior de la infancia y adolescencia ante 
situaciones de contingencias migratorias 
extraordinarias (BOE n.º 89, de 12 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2025, del Congreso de 
los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
3/2025, de 1 de abril, por el que se establece el 
programa de incentivos ligados a la movilidad 
eléctrica (MOVES III) para el año 2025 (BOE n.º 89, 
de 12 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2025, de la Secretaría de 
Estado de Comercio, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de abril de 
2025, por el que se modifica el Acuerdo de 15 de 
junio de 2021, por el que se establece el 
funcionamiento del Fondo de recapitalización de 
empresas afectadas por la COVID-19, F.C.P.J (BOE 
n.º 89, de 12 de abril de 2025)
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•	 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2025, de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo, por 
la que se establecen las cuantías de los precios 
públicos del organismo (BOE n.º 90, de 14 de abril 
de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Barcelona, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 91, de 15 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2025, del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, por la que se 
publica el Convenio con el Principado de Asturias, 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y la Junta 
de Castilla y León, para la realización de 
inversiones destinadas a la conservación de la 
biodiversidad en el Parque Nacional de los Picos 
de Europa, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (BOE n.º 91, de 15 de 
abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2025, de la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales, por la que se publica 
la Adenda de modificación del Convenio con la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 
para la ejecución de proyectos con cargo a los 
fondos europeos procedentes del Mecanismo para 
la Recuperación y Resiliencia (BOE n.º 91, de 15 de 
abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la 
que se publica el Concierto con Nueva Mutua 
Sanitaria, para el aseguramiento de la asistencia 
sanitaria a los mutualistas destinados y/o 
residentes en el extranjero y sus beneficiarios 
durante los años 2025, 2026 y 2027 (BOE n.º 91, de 
15 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publican los Estatutos de la Federación Española 
de Petanca (BOE n.º 95, de 19 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, del Consorcio para 
el Diseño, Construcción, Equipamiento y 
Explotación de la Plataforma Oceánica de 
Canarias, sobre delegación de competencias (BOE 
n.º 95, de 19 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2025, de la Secretaría 
de Estado de Educación, sobre avocación de 
competencias (BOE n.º 97, de 22 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Autoridad 
Portuaria de Bahía de Cádiz, sobre delegación de 
competencias (BOE n.º 98, de 23 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2025, de la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales, por la que se publica 
la Adenda de modificación del Convenio con la 
Comunidad Autónoma de Cataluña, para la 
ejecución de proyectos con cargo a los fondos 
europeos procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia (BOE n.º 99, de 24 de 
abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2025, de la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales, por la que se aprueba 
la convocatoria de manifestación de interés de 
comunidades autónomas para la selección de 
operaciones en el marco del Programa de Inclusión 
Social, Garantía Infantil y Lucha contra la Pobreza, 
cofinanciado con el Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+) (BOE n.º 100, de 25 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Federación 
Española de Deportes de Montaña y Escalada 
(BOE n.º 101, de 26 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Real 
Federación Española de Deportes de Hielo (BOE 
n.º 101, de 26 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2025, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publican los Estatutos de la Real 
Federación Española de Hockey (BOE n.º 101, de 
26 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de 
la Comisión para la determinación de tarifas de 
Tragsa, por el que se aprueban las tarifas 2025 
aplicables a las actuaciones a realizar por Tragsa y 
Tragsatec para aquellas entidades respecto de las 
cuales tenga la consideración de medio propio 
personificado y servicio técnico en los términos 
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previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y se revisan los 
coeficientes para la actualización de los precios 
simples en actuaciones no sujetas a impuestos 
(BOE n.º 103, de 29 de abril de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2025, de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la 
que se publican las modificaciones estatutarias de 
fundaciones inscritas en el Registro de 
Fundaciones (BOE n.º 104, de 30 de abril de 2025) 

•	 RESOLUCIÓN 420/38180/2025, de 23 de abril, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publican 
los Estatutos del Consorcio del Castillo de San 
Carlos (BOE n.º 104, de 30 de abril de 2025) 

•	 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2025, de la Secretaría 
de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por 
la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 15 de abril de 2025, por el que se 
establecen los términos y condiciones del primer 
tramo de la línea de avales a financiación 
concedida a empresas establecida por el Real 
Decreto-ley 4/2025, de 8 de abril, de medidas 
urgentes de respuesta a la amenaza arancelaria y 
de relanzamiento comercial (BOE n.º 104, de 30 de 
abril de 2025)

2.  JURISPRUDENCIA TCU SALA 
DE JUSTICIA

2.1.  SENTENCIAS Y RESÚMENES 
DOCTRINALES

•	 SENTENCIA Nº 1/25 Recurso de Apelación 24/24 
interpuesto contra la sentencia de 4 de abril de 2024, 
dictado por el procedimiento de reintegro nº B-167/21, 
Administración de la Seguridad Social (Informe de 
fiscalización sobre gestión y control de los pagos 
efectuados al personal de las mutuas colaboradores con 
la Seguridad Social, Ejercicio 2017. Mutua 
Intercomarcal). Ponente: Excma. Sra. Dña. María del 
Rosario García Álvarez. 

Resumen de dotrina: La Sala, tras exponer y analizar 
los motivos de impugnación, pone de manifiesto 
que a la hora de aplicar doctrinalmente 
resoluciones ajenas a este orden jurisdiccional, se 
tienen en cuenta los límites establecidos en los 
artículos 17 y 18 de la LOTCu. 

Dado que, según la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, corresponde al legislador dotar a la 
ley del grado de retroactividad que considere 
oportuno, se considera que en cuanto a las 
retribuciones en virtud del contrato suscrito que no 
fue adaptado a la nueva regulación de la Ley 
35/2014, únicamente resulta exigible la literalidad 
establecida por el legislador, esto es, el límite total 
de la retribución establecido en el art. 71.4 TRLGSS. 

En relación con los pagos en concepto de acción 
social durante 2017 —correspondientes a entregas 
de relojes por jubilación, de lotes de regalos o de 
vinos en Navidad—, con cargo al patrimonio de la 
Seguridad Social, la Sala considera que en esta 
sede no se discute la eventual obligatoriedad de los 
pagos por la Mutua a sus empleados, cuestión 
privativa del orden jurisdiccional social, sino su 
imputación al patrimonio de la Seguridad Social, 
como supuesto de alcance.

En nuestro ordenamiento jurídico, de acuerdo con 
el art. 133.4 de la Constitución, no es admisible la 
realización de meros actos de liberalidad con el 
consiguiente traspaso de fondos públicos a 
patrimonios particulares o contraer obligaciones y 
realizar gastos que no tengan una finalidad 
pública. Salvo contadas excepciones, que no 
vienen al caso, en derecho público la costumbre no 
es fuente del derecho, pues la Administración está 
sometida al principio de legalidad conforme al art. 
103 de la Constitución.

En relación con los pagos en concepto de previsión 
social complementaria la Sala concluye que resulta 
evidente su calificación como perjuicio a los 
fondos públicos de la Seguridad Social.

En relación con la indemnización por extinción del 
contrato de trabajo y la relación de causalidad y 
responsabilidad directa y solidaria de la Mutua y 
del director gerente, la Sala considera que no se 
han aportado argumentos que puedan desvirtuar 
lo declarado en primera instancia. 

•	 SENTENCIA Nº 2/2025 Recurso de Apelación nº 17/24 
interpuesto contra la sentencia de 1 de febrero de 2024, 
dictado por el procedimiento de reintegro B-83/2021, 
Sector Público Local (Ayuntamiento de Piedratajada). 
Ponente: Rebeca Laliga Misó. 
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Resumen de dotrina: Se desestima el recurso de 
apelación interpuesto por las herederas y se 
estima parcialmente el del Ministerio Fiscal 
contra la sentencia de 1 de febrero de 2024, 
dictada en primera instancia, en la que se 
condenó como responsables contables a cada una 
de las causahabientes al pago de 87.479, 91€ por 
las transferencias que practicó el fallecido desde 
cuentas municipales a sus cuentas bancarias 
privadas, por la adquisición de determinados 
bienes con cargo a fondos municipales sin 
acreditar su destino público y por la falta de 
ingreso en las arcas de determinadas cantidades 
de efectivo recibidas de los vecinos.

En cuanto al momento interruptivo de la 
prescripción, se desestima la pretensión de que 
se fije como tal el día en que las herederas fueron 
citadas a la liquidación provisional, dado que con 
anterioridad las recurrentes habían tenido 
cumplido conocimiento de los hechos 
enjuiciados en el procedimiento de reintegro por 
alcance. No obstante, se estima la pretensión 
subsidiaria del Ministerio Fiscal de que se tome 
como fecha de interrupción la de personación de 
las herederas ante la jurisdicción penal que 
estaba instruyendo Diligencias Previas sobre 
estos hechos, revocando en este punto la 
sentencia de instancia.

También se desestiman los motivos de recurso 
segundo y tercero invocados por las herederas, a 
propósito de considerar justificados algunos 
apuntes contables que fueron determinados 
como alcance contable en la sentencia recurrida. 
A este respecto, se resalta que la valoración 
probatoria realizada en la instancia no es 
irracional ni contraria a las reglas de la sana 
crítica, no estando justificada la legalidad de los 
pagos y transferencias enjuiciados ni que 
respondan a trabajos realmente ejecutados en 
favor de la corporación local. Respecto de la fecha 
a partir de la que se deben empezar a computar 
los intereses, se desestiman tanto los recursos de 
las herederas como el del Ministerio Fiscal, que 
solicitaban como tal el de la práctica de la 
liquidación provisional y el de la comisión de los 
hechos, respectivamente. En este sentido, de 
acuerdo con los arts. 38.5 LOTCu y 55 LFTCu, en 
relación con los arts. 659 y 661 del Código Civil, se 
confirma el pronunciamiento de primera 
instancia, fijándolo en el momento de aceptación 
de la herencia. 

2.2.  AUTOS Y RESÚMENES DOCTRINALES

•	 AUTO Nº 1/25 Recurso de Apelación nº 19/24 interpuesto 
contra el auto de 18 de marzo de 2024, dictado en el 
procedimiento de reintegro por alcance nº B-3/2024, 
Sector Público Local (Ayuntamiento de Usagre). Ponente: 
Excmo. Sr. D. Diego Iñiguez Hernández.

Resumen de dotrina: Se desestima el recurso 
apelación interpuesto contra el auto por el que se 
acordó no continuar el procedimiento de reintegro 
por alcance, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 73.1 LFTCu, en relación con el 68.1 LFTCu, 
por no haberse apreciado que los hechos 
investigados, relativos a la gestión de los ingresos 
públicos derivados del proyecto de implantación y 
desarrollo de una planta fotovoltaica, hayan dado 
lugar a supuesto alguno de alcance contable

De este modo, se desestima el primer motivo de 
recurso en el que se alegó la falta de motivación del 
auto de instancia, dado que una motivación breve, 
sucinta o por remisión no es incompatible con el 
cumplimiento del requisito de motivación, de 
acuerdo con constante jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, siendo lo verdaderamente relevante 
que los razonamientos de la resolución sean 
proporcionados y congruentes con el objeto procesal 
en cuestión. Asimismo, desestima el motivo de 
recurso consistente en la falta de motivación de las 
alegaciones del Ministerio Fiscal, dado que éstas se 
basaban en la documentación aportada y en el acta 
de liquidación provisional. Por último, respecto del 
motivo de recurso que considera «ayudas de Estado» 
los beneficios fiscales otorgados por el Ayuntamiento 
a una S.L, prohibidas por el art. 107 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, se procede 
igualmente a su desestimación, dado que es una 
cuestión ajena a la jurisdicción contable, como ya se 
dispuso en el auto por el que se solicitó a la Comisión 
de Gobierno el nombramiento de delegado instructor 
en la Acción Pública, el cual devino firme.

•	 AUTO Nº 2/25 Recurso del Art. 48.1 de la Ley 7/1988 
nº 25/24, Actuaciones Previas nº 1005/2022, Sector 
Público Local (Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama). 
Ponente: Excma. Sra. Dña. Elena Hernáez Salguero.

Resumen de dotrina: Se desestiman los recursos 
interpuestos en cuanto a la falta de legitimación 
pasiva ad causam de los recurrentes. La 
inexistencia de actuación dolosa o gravemente 
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negligente de los presuntos responsables, en 
relación con los hechos investigados en las 
referidas actuaciones previas; la inexistencia de 
alcance en los fondos públicos municipales, al 
entender los recurrentes que eran plenamente 
conformes a derecho los pagos de las cuotas 
mensuales de la Mancomunidad correspondientes 
al período octubre 2019-febrero de 2020, son 
cuestiones que afectan al fondo del asunto y no 
pueden ser objeto del presente recurso especial y 
sumario por razón de la materia, que prevé el 
artículo 48.1 de la LFTCu.

Los recurrentes invocan asimismo la existencia de 
indefensión, por los siguientes motivos: hasta el 
momento de la comparecencia al acto de la 
Liquidación Provisional no han podido conocer la 
determinación de los presuntos responsables 
contables y constatar que los hechos constitutivos 
del presunto alcance contable; la posibilidad 
conferida a los recurrentes para realizar alegaciones 
orales en la propia comparecencia, sin tiempo para 
su preparación, no reúne las garantías necesarias; el 
hecho de poder ejercer la defensa de sus intereses 
en una hipotética fase jurisdiccional posterior a las 
actuaciones previas, no impide concluir que han 
sufrido indefensión, teniendo en cuenta que ya se 
ha consumado un daño sobre sus patrimonios al 
recaer sobre ellos la obligación de prestar 
afianzamientos. Estas alegaciones también son 
desestimadas, toda vez que la Delegada Instructora 
respondió de manera suficientemente motivada en 
el propio acto de la comparecencia, conforme a los 
criterios establecidos por la doctrina de la Sala de 
Justicia, en los que se señala que es precisamente 
en el momento de la práctica de la liquidación 
provisional cuando los citados pueden aportar la 
documentación y alegaciones que tengan por 
conveniente, sin que quepa introducir en las 
actuaciones previas un trámite de audiencia 
distinto del que conlleva la liquidación provisional. 

•	 AUTO Nº 3/25 Recurso de Apelación 29/24 interpuesto 
contra el auto de 26 de junio de 2024, dictado en el 
procedimiento de reintegro nº B-137/16-07, Sector 
Público Autonómico (Consejería de Empleo-Ayudas 
socio laborales a la prejubilación–«CALDERINOX», S.A). 
Ponente: Excma. Sra. Dña. Rebeca Laliga Misó. 

Resumen de dotrina: Se estima el recurso de 
apelación formulado por la representación 
procesal de la Junta de Andalucía —con adhesión 

del Ministerio Fiscal— contra el auto en el que se 
estimó la solicitud de desistimiento parcial de la 
Junta de Andalucía respecto de las pretensiones 
ejercitadas frente a una de las codemandadas, 
condenando a la Junta de Andalucía al pago de las 
costas causadas en el procedimiento.

El único motivo de recurso consiste en el 
pronunciamiento del auto recurrido sobre la 
condena en costas, al que atribuye, asimismo, falta 
de motivación. En este sentido, y en la misma línea 
que la doctrina del Tribunal de Cuentas, se establece 
la necesidad de aplicar la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa (LJCA) —y 
no el artículo 396.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil— al desistimiento, como modo de terminación 
de los procedimientos jurisdiccionales, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. Por ello, de 
conformidad con el artículo 74.6 LJCA, hay que 
valorar las circunstancias concretas del caso para 
resolver sobre la procedencia de la imposición de 
costas. De este modo, la representación letrada de la 
Junta de Andalucía cumplió con las exigencias 
legales previstas en el precitado artículo 74.2. 
segundo inciso de la LJCA, tramitando la oportuna 
autorización —una vez tuvo conocimiento de la 
sentencia sobre las responsabilidades contables en 
los casos de ayudas para pólizas de prejubilación del 
caso «ERES de Andalucía»— para desistir 
parcialmente de la demanda planteada, según lo 
dispuesto en el Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la misma.

•	 AUTO Nº 4/25 Recurso de Apelación 30/24 interpuesto 
contra el auto de 26 de junio de 2024, dictado por el 
procedimiento de reintegro nº B-137/16-10, Sector 
Público Autonómico (Consejería de Empleo-Ayudas 
socio laborales a la prejubilación–«ACYCO»). Ponente: 
Excma. Sra. Dña. María del Rosario García Álvarez. 

Resumen de dotrina: Se desestima el recurso de 
apelación formulado contra el auto en el que se 
admitió la solicitud de desistimiento parcial de la 
Junta de Andalucía en relación con tres demandados. 

El motivo de recurso consiste en la oposición del 
recurrente a la admisión del desistimiento parcial 
respecto de algunos de los codemandados, pues 
ello podría perjudicar a la cuota que 
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eventualmente resultara de una sentencia 
condenatoria en el procedimiento de 
responsabilidad contable. El motivo se desestima, 
dado que en la jurisdicción contable la figura del 
litisconsorcio pasivo necesario tiene un carácter 
marcadamente restrictivo, debido al carácter 
solidario de la responsabilidad contable previsto 
en el art. 38 LOTCu. Asimismo, se señala la 
conexión del desistimiento parcial con el principio 
dispositivo del proceso civil y la ausencia de 
interés público que pudiera justificar una 
oposición al desistimiento parcial planteado por la 
Junta de Andalucía.

3.  FISCALIZACIONES

•	 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2024, aprobada por 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de las actuaciones para la prevención 
integral de la Violencia de Género, 2018-2022 (BOE 
n.º 75, de 28 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2024, aprobada por 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de las contabilidades de las 
elecciones al Parlamento de Cantabria de 28 de 
mayo de 2023 (BOE n.º 75, de 28 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2024, aprobada por 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de las contabilidades de las 
elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha de 
28 de mayo de 2023 (BOE n.º 75, de 28 de marzo de 
2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2024, aprobada por 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de las contabilidades de las 
elecciones a la Asamblea de Extremadura de 28 de 
mayo de 2023 (BOE n.º 75, de 28 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2024, aprobada por 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de las contabilidades de las 
elecciones al Parlamento de La Rioja de 28 de 
mayo de 2023 (BOE n.º 75, de 28 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2024, aprobada por 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de las contabilidades de las 
elecciones a la Asamblea de Murcia de 28 de mayo 
de 2023 (BOE n.º 75, de 28 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2024, aprobada por 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de las medidas implantadas por las 
Fundaciones del Sector Público para dar 
cumplimiento a la normativa sobre igualdad en el 
ejercicio 2018 (BOE n.º 75, de 28 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2024, aprobada por 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de los planes de actuación de ámbito 
local por incendios forestales en los municipios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
ejercicio 2022 (BOE n.º 75, de 28 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2024, aprobada por 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización del Programa 456D «Actuación en la 
costa», ejercicio 2019 (BOE n.º 75, de 28 de marzo 
de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2024, aprobada por 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con la Nota de 
actualización de la fiscalización sobre actuaciones 
de defensa contra la desertificación y de 
prevención y extinción de incendios forestales 
(BOE n.º 75, de 28 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, aprobada 
por la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de la asistencia a municipios por las 
diputaciones provinciales o entidades 
equivalentes en materia de Administración 
electrónica y el estado de implantación en los 
ayuntamientos de municipios de población entre 
10.000 y 20.000 habitantes (BOE n.º 77, de 31 de 
marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, aprobada 
por la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
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fiscalización de la gestión, recaudación e 
inspección delegada por los Ayuntamientos de las 
Diputaciones Provinciales de Comunidades 
Autónomas sin órgano de control externo propio, 
ejercicio 2019 (BOE n.º 77, de 31 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, aprobada 
por la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de la implantación de la 
administración electrónica en los ayuntamientos 
de municipios de entre 20.000 y 50.000 habitantes 
de Castilla-La Mancha, ejercicios 2019 a 2021 (BOE 
n.º 77, de 31 de marzo de 2025) 

•	 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, aprobada 
por la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de la implementación del Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 1 «Fin de la pobreza» en el 
ámbito del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030, ejercicio 2021 (BOE n.º 77, de 31 de 
marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, aprobada 
por la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de las actuaciones de planificación, 
seguimiento y evaluación del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, realizadas por los órganos de 
la Administración General del Estado (BOE n.º 77, 
de 31 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, aprobada 
por la Comisión Mixta para las Relaciones con el 

Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de las ayudas financieras gestionadas 
en el marco del programa de extensión de la banda 
ancha de nueva generación, ejercicio 2019 (BOE 
n.º 77, de 31 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, aprobada 
por la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de los gastos derivados de la 
actividad asistencial prestada por medios ajenos, 
su planificación y control y de la gestión de las 
listas de espera del Hospital Clínico Universitario 
Virgen de la Arrixaca (Murcia) y del Complejo 
Hospitalario Universitario de Badajoz, ejercicio 
2022 (BOE n.º 77, de 31 de marzo de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, aprobada 
por la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización integral de la Sociedad Municipal de 
Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria, SA 
(SAGULPA), en relación con la tasa por 
aprovechamiento especial del dominio público 
local como consecuencia del estacionamiento 
limitado, ejercicio 2019 (BOE n.º 77, de 31 de marzo 
de 2025)

•	 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, aprobada 
por la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización operativa y con enfoque evaluador 
del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos, 
ejercicio 2022 (BOE n.º 77, de 31 de marzo de 2025)
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INSTRUCCIONES A LOS AUTORES 

1.	� Los trabajos (artículos, notas, comunicaciones 
y recensiones) deberán ser originales, cediendo 
el autor, antes de su publicación, los derechos de 
explotación y copia a la Revista Española de Control 
Externo.

2.	�Los trabajos no podrán encontrarse en proceso de 
evaluación ni haber sido publicados o aceptados 
para su publicación en cualquier otro medio.

3.	�Los originales deberán presentarse a espacio y 
medio, cuerpo de letra 12.

4.	�La extensión de los artículos deberá estar 
comprendida entre 15 y 30 páginas, incluyendo 
cuadros, gráficos, notas a pie de página y referencias 
bibliográficas.

5.	� Las notas y comunicaciones no superarán las 10 
páginas y las recensiones no superarán las 5 páginas.

6.	�En los artículos la primera página incluirá: título, 
nombre del autor o autores, cargo o titulación, 
institución de trabajo, un resumen de una extensión 
de entre 150 y 250 palabras y 5 palabras clave. 
El resumen y las palabras clave deberán redactarse 
en español y en inglés.

7.	� La estructura debe responder al siguiente esquema:

	 —	�Los apartados en que, en su caso, se divida el 
artículo irán precedidos de un número (arábigo) y 
del correspondiente epígrafe en minúscula y en 
negrita.

	 —	�Las posibles subdivisiones irán precedidas de 
dos dígitos y el correspondiente epígrafe en letra 
normal.

	 —	�Si resultaran indispensables mayores 
subdivisiones, estas irán precedidas de una letra 
minúscula seguida de medio paréntesis —a), b), 
c)...— y el epígrafe, en su caso, en letra normal.

8.	�Las referencias bibliográficas se pondrán al final 
del texto, siguiendo el orden alfabético de autores. 
Las notas a pie de página se numerarán en arábigos, 
a espacio sencillo y cuerpo de letra 10.

	� De forma orientativa, el modo de redactar las 
referencias bilbiográficas será el siguiente:

	 —	�Libros: apellidos del autor/es en mayúsculas; 
título del libro (en cursiva), editorial, ciudad de 
publicación y año.

	 —	�Revistas: apellidos del autor/es en mayúsculas; 
título del artículo (entrecomillado), nombre de la 
revista (en cursiva), número o volumen y año.

	 —	�Trabajo recogido en un libro colectivo: apellidos 
del autor/es en mayúsculas; título del trabajo 
(entrecomillado); título del libro (en cursiva); 
apellidos en mayúsculas del coordinador, director 
o editor de la obra, seguido de las abreviaturas 
coord., dir. o ed. (entre paréntesis); editorial, 
ciudad de publicación y año.

	 —	�Publicaciones electrónicas: apellidos del autor/es 
en mayúsculas; título del trabajo (entrecomillado); 
título del libro o nombre de la revista (en cursiva), 
número o volumen y año. Seguidamente se 
mencionará (entre llaves y en cursiva) la dirección 
web donde se puede consultar el trabajo.

9.	�Los originales y la correspondencia sobre los 
mismos deberán dirigirse a la Secretaría del Consejo 
Editorial (c/ Fuencarral, 81 / 28004 Madrid /  
T 91 592 21 07 / recex@tcu.es), que facilitará las 
instrucciones concretas que se le soliciten.

Nota: los originales que se publiquen en la Revista 
podrán incluirse también en la edición electrónica de 
la misma.
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